
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

LUNES 8 
de junio de 2026

NÚMERO 108

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital

Calendario laboral. Decreto 119/2026, de 2 de junio, por el que se fija el calendario de días 
festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2027..................... 24258

Consejería de Educación y Formación Profesional

Premios. Orden de 25 de mayo de 2026 por la que se convocan los Premios Extraordinarios 
de Educación Primaria correspondientes al curso 2025-2026................................... 24261

Premios. Orden de 25 de mayo de 2026 por la que se convocan los Premios Extraordinarios 
de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al curso 2025-2026............... 24270

I



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24253

AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital

Delegación de competencias. Delegación de firma. Resolución de 29 de mayo de 2026, 
del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma en el 
ámbito del Servicio Extremeño Público de Empleo.................................................. 24280

Delegación de competencias. Resolución de 29 de mayo de 2026, de la Secretaría 
General, por la que se delegan competencias en materia de aprobación de convocatorias de 
subvenciones en la persona titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño Público 
de Empleo........................................................................................................ 24284

Consejería de Salud y Atención a la Dependencia

Suplencia. Resolución de 5 de junio de 2026, de la Consejera, por la que se establece 
el régimen de suplencia de los órganos de dirección y gestión del Servicio Extremeño de 
Salud..............................................................................................................24286

Universidad de Extremadura

Nombramientos. Resolución de 22 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad, con plaza vinculada, a don Francisco de Asís Buitrago 
Ramírez........................................................................................................... 24289

Nombramientos. Resolución de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares de Servicios (Medios Audiovisuales), a los 
opositores que han superado las pruebas selectivas convocadas.............................. 24290

Nombramientos. Resolución de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio (Campo Científico-
Técnico y Campo Biomédico-Científico), a los opositores que han superado las pruebas 
selectivas convocadas........................................................................................ 24293

Nombramientos. Resolución de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Informática y 
Telemática, a los opositores que han superado las pruebas selectivas convocadas...... 24296

II



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24254

Nombramientos. Resolución de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares de Laboratorio (Experimentación Animal), a 
los opositores que han superado las pruebas selectivas convocadas.......................... 24299

OTRAS RESOLUCIONES

Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de 
Gobierno, Interior y Emergencias

Entidades Locales. Símbolos. Resolución de 28 de mayo de 2026, de la Dirección General 
de Administracion Local, relativa a la inscripción en el Registro de Símbolos, Tratamientos y 
Honores de las Entidades Locales de Extremadura de la bandera municipal del Ayuntamiento 
de Coria (Cáceres)............................................................................................. 24302

Convenios. Resolución de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Aldeacentenera, Garciaz, Madroñera y Santa Cruz de la Sierra en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 
29 de diciembre de 2023.................................................................................... 24304

Convenios. Resolución de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de León en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 
29 de diciembre de 2023.................................................................................... 24312

Convenios. Resolución de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Guareña y Torrefresneda en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2023............. 24319

Convenios. Resolución de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se da publicidad 
al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Puebla de la 
Calzada y Torremayor en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2023............... 24326

III



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24255

Convenios. Resolución de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Alburquerque en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de enero de 2024.............. 24333

Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio

Impacto ambiental. Resolución de 25 de mayo de 2026, de la de Dirección General Gestión 
Sostenible y Política Forestal, por la que se formula declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto de complejo turístico, en el término municipal de Aldea del Cano (Cáceres). 
Expte.: IA24/0654............................................................................................. 24339

Energía eléctrica. Resolución de 26 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a Edistribución 
Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Ejecución 
de reforma de los centros de distribución CD 67821 "Scto.Portero Azulejos" - CD 67822 
"Portero Azulejos" y de la LSMT "Valverde" a 20 kV para mejora de la red, sito en CR Sevilla, 
97". Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-01788/18528................................ 24398

Energía solar. Resolución de 27 de mayo de 2026, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se modifica la Resolución de fecha 8 de marzo de 2018, por la 
que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad Viproes Energética, SA, para 
la instalación fotovoltaica "Aldea Moret", e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada, expediente GE-M/03/16, por la incorporación del módulo de almacenamiento 
electroquímico mediante baterías "BESS Aldea Moret"............................................ 24402

Energía eléctrica. Resolución de 27 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a Edistribución 
Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Ejecución 
de reforma SFA0167_2 de LMT denominada "Corchuel" a 20 kV procedente de la subestación 
"Vaguadas" y del CD 44360 "Nuevo Corazón de Jesús"". Término municipal: Badajoz. 
Expte.: 06/AT-01788/18513................................................................................ 24407

ANUNCIOS

Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de mayo de 2026 por el que se publica 
la subsanación de solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
56/2023........................................................................................................... 24411

IV



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24256

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de mayo de 2026 por el que se publica 
la subsanación de solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre............................................................................ 24413

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de mayo de 2026 por el que se 
publica la relación de titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la 
solicitud de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre........................... 24415

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de mayo de 2026 por el que se 
publica la relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación 
de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023.................. 24417

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de mayo de 2026 por el que se 
publica la relación de titulares a los que se notifica comunicación de variación de solicitudes 
de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre........................... 24420

Explotaciones agrarias. Notificaciones. Anuncio de 29 de mayo de 2026 por el que se 
publica la relación de titulares a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de la 
solicitud de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre....... 24422

Diputación Provincial de Badajoz

Tributos. Anuncio de 1 de junio de 2026 sobre relación de entidades que han efectuado delegación 
de competencias y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones en el OAR.................... 24424

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres

Procesos selectivos. Anuncio de 2 de junio de 2026 por el que se da publicidad a la aprobación 
de las bases y la convocatoria para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, por 
el sistema de movilidad, mediante concurso de méritos.......................................... 24435



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24257

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Procesos selectivos. Anuncio de 1 de junio de 2026 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial de la Policía Local............ 24436

Procesos selectivos. Anuncio de 1 de junio de 2026 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Agente de la Policía Local..... 24437

Entidad Local Menor de Guadajira

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 1 de junio de 2026 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2026......................................................................... 24438

Fundesalud

Procesos selectivos. Anuncio de 29 de mayo de 2026 sobre la convocatoria de pruebas 
selectivas para la cobertura de un puesto de personal Técnico................................. 24439



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24258

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 119/2026, de 2 de junio, por el que se fija el calendario de días 
festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2027. 
(2026040142)

El artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, dispone que las fiestas laborales, que ten-
drán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales 
dos serán locales, debiendo respetarse en todo caso como fiestas de ámbito nacional las de la 
Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como 
Fiesta Nacional de España. Establece, además, que serán, en todo caso, objeto de traslado al 
lunes inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas que coinci-
dan en domingo.

Añade el mencionado precepto que las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de 
catorce días festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, sus-
tituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en todo 
caso, las que se trasladen a lunes. Igualmente permite a las Comunidades Autónomas hacer 
uso de la facultad de traslado a lunes de las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre 
semana.

El artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de 
trabajo, jornadas especiales y descansos, determina las fiestas laborales de ámbito nacional 
y los procedimientos de sustitución de las mismas.

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de re-
forma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determina que 
el día de Extremadura es el 8 de septiembre, que se considerará a todos los efectos, incluso 
laborales, festivo en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 14 
de la Ley 4/1985, de 3 de junio, del Escudo, Himno y día de Extremadura).

En virtud de la normativa mencionada, a propuesta del Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 
de junio de 2026,

I
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DISPONGO:

Artículo 1.

Conforme a lo establecido en el artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, las fiestas 
laborales, que serán retribuidas y no recuperables, en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2027, serán las siguientes:

	 1 de enero, Año Nuevo.

	 6 de enero, Epifanía del Señor.

	 25 de marzo, Jueves Santo.

	 26 de marzo, Viernes Santo.

	 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

	 15 de agosto, Asunción de la Virgen.

	 8 de septiembre, Día de Extremadura.

	 12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

	 1 de noviembre, Todos los Santos.

	 6 de diciembre, Día de la Constitución Española.

	 8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

	 25 de diciembre, Natividad del Señor.

Artículo 2.

En uso de las facultades que establecen los artículos 37 del Estatuto de los Trabajadores y 45 
del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, las Comunidades Autónomas podrán sustituir el 
descanso del lunes de las fiestas que coincidan con domingo, por otras que les sean tradicio-
nales. Por ello, el descanso laboral correspondientes al día 15 de agosto de 2027, Asunción 
de la Virgen, se disfrutará el lunes 11 de octubre de 2027.

Artículo 3.

1. �Serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, con el carácter 
de fiestas locales, otros dos días, que serán determinados por resolución de la Dirección 
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General competente en materia de trabajo, a propuesta del órgano competente del Ayun-
tamiento respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el apartado h) del artículo 10.1 
del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre 
creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral.

2. �Los Ayuntamientos deberán formular sus propuestas y remitirlas antes del 15 de septiem-
bre de 2026 a la Dirección General competente en materia de trabajo, que ordenará la 
publicación de la relación de todas las fiestas locales de los municipios de Extremadura en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final única. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de junio de 2026.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 25 de mayo de 2026 por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Educación Primaria correspondientes al curso 2025-2026. 
(2026050060)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre sus fines ga-
rantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque la 
excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares. El sistema educativo 
extremeño pretende garantizar asimismo una educación de calidad que, desde la equidad y 
el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito educativo del 
alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional, tal como se indica en el artículo 10 de la citada Ley.

En el marco establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  modifi-
cada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, se contempla la posibilidad de que las 
Administraciones educativas puedan establecer, por sí mismas o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos destinados a alumnos, profesores o centros escolares, al ob-
jeto de dar respuesta a la exigencia de la sociedad de un sistema educativo moderno, abierto, 
menos rígido, multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de nuestra 
juventud, planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad educativa y 
por la sociedad española. De este modo es necesario favorecer la ineludible presencia de 
aquellos elementos que, como las matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, o 
las lenguas en el campo de las humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesa-
ria y son claves para avanzar en cada campo de conocimiento. Estas condiciones garantizan 
que la educación tiene el necesario componente motivador, que favorece realmente todas las 
opciones formativas posteriores. 

El objeto de la presente orden es reconocer públicamente al alumnado que finalice esta eta-
pa con excelente resultado académico, con el fin de que dicho reconocimiento y su premio 
promueva el desarrollo personal, académico, social, intelectual o emocional del alumnado 
premiado y suponga un incentivo a la hora de proseguir satisfactoriamente sus estudios.
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En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta 
de la Secretaria General de Educación, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. �La presente orden tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Educación Pri-
maria, reconociendo así los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo del alumnado que 
finalice estos estudios con excelente rendimiento académico.

2. �Dichos premios se concederán al alumnado que finalice la Educación Primaria en el curso 
2025-2026, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Artículo 2. Premios y financiación.

1. �Se concederán diez premios, dotados cada uno de ellos con 340 euros, además, de un di-
ploma acreditativo de esta distinción. 

2. �De conformidad con lo establecido en el artículo 5.4 de la presente orden se podrá aumen-
tar el número de premios, minorando proporcionalmente la cuantía de los mismos, en el 
supuesto de empate persistente entre aspirantes.

3. �Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 3.400 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20020168, 
según los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, 
vigentes en el ejercicio 2026 mediante prórroga a la Ley 1/2024, del 5 de febrero.

Artículo 3. Candidatos.

1. �Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

	 a) �Haber cursado y superado durante el curso académico 2025-2026 el sexto curso de 
Educación Primaria.

	 b) �Haber obtenido en el conjunto de la etapa una nota media igual o superior a 9.

	 c) �Haber sido propuesto como aspirante por el equipo docente del último curso de Educa-
ción Primaria, siempre que cumpla los anteriores requisitos. 
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2. �La propuesta del equipo docente, que se especifica en el apartado anterior, habrá de con-
templar, por orden de prioridad, al alumnado de acuerdo con la nota media establecida en 
el apartado b) anterior. En el caso de empate entre dos o más aspirantes, se aplicarán los 
criterios de desempate establecidos en el artículo 5.3 de la presente orden y, en caso de 
persistir el empate tras la aplicación de los mismos, se efectuará un sorteo público equipro-
bable del que se informará previamente al alumnado que se encuentren en dicha situación 
para que puedan asistir al mismo.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. �La dirección del centro, a propuesta del equipo docente del último curso de primaria, se-
leccionará, como máximo, un alumno o alumna por cada 25, o fracción superior a 10, ma-
triculados en sexto curso de Educación Primaria en el curso 2025-2026, siendo necesario 
el consentimiento expreso de sus padres, madres o tutores legales (anexo II). Los centros 
con un alumnado igual o inferior a 10 en sexto curso de Educación Primaria podrán, siem-
pre que cumpla con los requisitos, seleccionar a un aspirante.

2. �Cada centro presentará el anexo I de la presente orden con la relación del alumnado se-
leccionado, firmado por la secretaría y con el visto bueno de la dirección del centro, adjun-
tando el consentimiento expreso de cada uno de los interesados y de sus padres o tutores 
legales, así como la declaración responsable de que el beneficiario se encuentra al corriente 
con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y no tiene deudas con Hacienda 
autonómica, y la autorización al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica, cumplimentando el anexo 
II de la presente orden.

    Dicha documentación deberá presentarse en:

	 — �En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre. 

	 — �O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	 — �En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

	 — �También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electrónico general 
de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, en la dirección habilitada: 
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		  https://tramites.juntaex.es/.

		�  Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

3. �El plazo para presentar dichas solicitudes finaliza el 30 de junio de 2026.

4. �Las solicitudes fuera de plazo serán excluidas del procedimiento. Si la solicitud no reúne 
los requisitos previstos en la presente orden, se requerirá al centro para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
al efecto.

Artículo 5. Procedimiento de selección

1. �Corresponderá la instrucción del procedimiento a la Secretaría General de Educación, 
creándose, para la valoración de las solicitudes, una comisión presidida por la Jefa de Ser-
vicio de Coordinación Educativa y compuesta por tres vocales de la Secretaría General de 
Educación, uno de los cuales ostentará la secretaría. 

2. �La comisión de valoración elaborará, atendiendo a las calificaciones obtenidas a través de la 
plataforma educativa Rayuela, la relación de alumnado aspirante al premio extraordinario, 
ordenada de mayor a menor por la nota media en el conjunto de la etapa. Para su cálculo 
se realizará la nota media de los seis cursos de Educación Primaria.

3. �A efectos de desempate, serán de aplicación los siguientes criterios:

	 1.º Mayor nota media del sexto curso de Educación Primaria.

	 2.º Mayor nota media del quinto curso de Educación Primaria.

	 3.º Mayor nota media del cuarto curso de Educación Primaria.

	 4.º Mayor nota media del tercer curso de Educación Primaria.

	 5.º Mayor nota media del segundo curso de Educación Primaria

	 6.º �Mayor nota media para toda la etapa de las áreas de carácter instrumental (Lengua 
castellana y Literatura, Lengua extranjera y Matemáticas).

4. �Si, después de aplicados los criterios anteriores, persistiera empate entre aspirantes que 
impidiera determinar los 10 que obtienen premio extraordinario, la Comisión de Valoración 
propondrá la concesión de un número superior de premios con la minoración proporcional 
de la cuantía de los mismos. Este aumento de premios será el mínimo imprescindible para 
que exista entre el último premiado y el primer no premiado una diferencia de puntuación. 

https://tramites.juntaex.es/
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    �El importe mínimo de los premios se fija en 200 euros, por lo que la Comisión no podrá 
proponer, en ningún caso, un número de premios superior a 17. 

    �En el caso de que existieran más aspirantes en situación de empate, se realizará una prue-
ba cuyas características serán determinadas por la Comisión de Valoración para determinar 
los 17 aspirantes que obtienen premio extraordinario.

    �La convocatoria a esta prueba se realizará con antelación suficiente en el portal educativo 
Educarex en la que se explicarán los criterios de corrección de la misma. De esta convoca-
toria se informará a todos los aspirantes que se encuentren en situación de empate.

Artículo 6. Menciones Honoríficas.

1. �Todo el alumnado que participe en la prueba de desempate descrita en el artículo anterior, 
o justifique su ausencia a la misma, y no consiga el premio extraordinario obtendrá una 
mención honorífica.

2. �La comisión de valoración podrá proponer, igualmente, la concesión de menciones hono-
rificas para los aspirantes que, no alcanzando la distinción de premio extraordinarios por 
aplicación de los criterios descritos en el artículo anterior, hayan superado la etapa de 
Educación Primaria en circunstancias excepcionales que así lo aconsejen. La propuesta de 
la comisión deberá recoger tales circunstancias que motiven la concesión de la mención 
honorífica.

3. �Las menciones honoríficas no tienen dotación económica.

Artículo 7. Resolución.

1. �La propuesta de adjudicación de los premios extraordinarios de Educación Primaria será 
elevada por la Secretaría General de Educación a la persona titular de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, para su resolución.

2. �La resolución de concesión de los premios deberá ser dictada y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender deses-
timada la solicitud.

3. �El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de esta distinción que quedará ano-
tada en su expediente y en su historial académicos, mediante la correspondiente diligencia, 
disponible en la plataforma educativa Rayuela.
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    �Igualmente, recibirá diploma el alumnado que haya obtenido, en los términos establecidos 
en el artículo anterior, mención honorífica, siendo anotada esta distinción en su expediente 
y en su historial académicos.

4. �El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Para poder efectuar 
el abono, el alumnado propuesto para premio remitirá, a requerimiento de la Secretaría 
General de Educación, documento de “Alta de terceros”. El órgano gestor comprobará, con 
carácter previo al pago, que las personas beneficiarias se encuentran al corriente de las 
obligaciones con la Hacienda autonómica. En el caso de no autorizar de forma expresa a 
esta comprobación deberá aportar el certificado correspondiente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución de la presente orden

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1.º �La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, https://doe.juntaex.es/ .

2.º �Contra la presente orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Formación Pro-
fesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio, de que el interesado pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 25 de mayo de 2026.

La Consejera,

SANDRA VICTORIA VALENCIA RAMOS

https://doe.juntaex.es/
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Consejería de  
Educación y Formación Profesional  
 
Secretaría General de  
Educación  
 
 

ANEXO I. 
MODELO DE SOLICITUD Y RELACIÓN DE ALUMNADO SELECCIONADO POR EL CENTRO PARA PARTICIPAR EN LOS 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DEL CURSO 2025-2026. 
 
D./Dña._______________________________________________________________________secretario/a del 
centro_________________________________________________________________________________________ 
de la localidad de___________________________________________, provincia de _________________________, 
y con nº de teléfono __________________________ : 
 
COMUNICA la relación de alumnado seleccionado por el centro para participar en los Premios Extraordinarios de 
Educación Primaria correspondientes al curso 2025 – 2026 y, 
 
CERTIFICA que los datos de evaluación de los mismos han sido introducidos en la plataforma educativa Rayuela. 
 

(Máximo uno/a por cada 25, o fracción superior a 10, en 6º de EP) 

Nombre y Apellidos DNI 

  

  

  

  

  

 

 Se adjunta consentimiento de los padres, madres o tutores legales de los candidatos (Anexo II). 
 

En _____________________a ______de ________________de 2026 
 

(sello del centro) 
 

VºBº  Director/a          El/La Secretario/a 
 
 
 
 
 
Fdo.:____________________________                      Fdo.____________________________ 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN  
SERVICIO DE COORDINACIÓN EDUCATIVA- DIR-A11005342 
Avda. Valhondo, S/N (Módulo 5, 4ª planta) 
06800 MÉRIDA  
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ANEXO II.  
CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, MADRES O TUTORES LEGALES  

Y 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

(adjuntar un documento por cada uno de los aspirantes) 
 
 
D./Dña. _______________________________________________________, con DNI. _______________________, 
padre, madre, o tutor/a legal del alumno/a seleccionado/a: ____________________________________________ 
seleccionado/a por el centro _____________________________________________________________________ 
de la localidad de __________________________________________ provincia de _________________________ 
para participar en los Premios Extraordinarios de Educación Primaria correspondientes al curso 2025 - 2026,  
 
     
       DOY MI CONSENTIMIENTO para que participe en la convocatoria de los citados premios y se consulten sus         
datos académicos a través de la plataforma educativa Rayuela. 
 

  DECLARO que el beneficiario se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, Seguridad Social y no 
tiene deudas con la Hacienda Autonómica.  
 

 AUTORIZO al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda autonómica. (En el caso de no autorizar de forma expresa a esta comprobación deberá aportar el 
certificado correspondiente.) 
 

En _______________________, a ____ de _________________ de 2026 
 

 
Fdo.:___________________________________________ 

 
 
 
Datos de contacto del padre / madre / tutor legal: 
 
 
Nombre: DNI: 

Domicilio: Código Postal: 

Localidad: Provincia: 

Correo electrónico: Teléfono/s: 
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ORDEN de 25 de mayo de 2026 por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al 
curso 2025-2026. (2026050061)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre sus fines ga-
rantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque la 
excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares. El sistema educativo 
extremeño pretende garantizar asimismo una educación de calidad que, desde la equidad y 
el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito educativo del 
alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional, tal como se indica en el artículo 10 de la citada Ley.

Dentro del marco establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,    mo-
dificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, donde se contempla la posibilidad de 
que las Administraciones educativas puedan establecer, por sí mismas o en colaboración con 
otras entidades, premios y concursos destinados a alumnos, profesores o centros escolares, 
al objeto de dar respuesta a la exigencia de la sociedad de un sistema educativo moderno, 
abierto, menos rígido, multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de 
nuestra juventud, planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad edu-
cativa y por la sociedad española. De este modo es necesario favorecer la ineludible presencia 
de aquellos elementos que, como las matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, 
o las lenguas en el campo de las humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesa-
ria y son claves para avanzar en cada campo de conocimiento. Estas condiciones garantizan 
que la educación tiene el necesario componente motivador, que favorece realmente todas las 
opciones formativas posteriores. 

El objeto de la presente orden es reconocer públicamente al alumnado que finalice esta eta-
pa con excelente resultado académico, con el fin de que dicho reconocimiento y su premio 
promueva el desarrollo personal, académico, social, intelectual o emocional del alumnado 
premiado y suponga un incentivo a la hora de proseguir satisfactoriamente sus estudios.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta 
de la Secretaría General de Educación, 
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. �La presente orden tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Educación Se-
cundaria Obligatoria, reconociendo así los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo del 
alumnado que finalice estos estudios con excelente rendimiento académico.

2. �Dichos premios se concederán al alumnado que finalice la Educación Secundaria Obligatoria 
en el curso 2025-2026, en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y reúna los requisitos establecidos en la presente orden.

Artículo 2. Premios y financiación.

1. �Se concederán un total de seis premios, dotados cada uno de ellos con 600 euros, además, 
de un diploma acreditativo de esta distinción.

2. �Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 3.600 euros, con 
cargo a la posición presupuestaria 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20020168 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, vigen-
tes en el ejercicio 2026 mediante prórroga a la Ley 1/2024, del 5 de febrero.

Artículo 3. Candidatos.

1. �Podrá optar al premio extraordinario el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

	 a) �Haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la evalua-
ción final ordinaria, con todas las materias de la etapa superadas, en el curso académico 
2025-2026.

	 b) �Haber obtenido en el conjunto de la etapa una nota media igual o superior a 9, que se 
calculará obteniendo la media aritmética con dos decimales, de las calificaciones de las 
materias de los cuatro cursos de la etapa, redondeada a la centésima más próxima y, 
en caso de equidistancia, a la superior.

	 c) �Haber obtenido una calificación final de sobresaliente en el último curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en las materias objeto de la prueba a la que se refiere el artículo 
5.2 de la presente orden.

	 d) �Haber sido propuesto como candidato por el equipo docente de cuarto de Educación 
Secundaria Obligatoria del centro educativo al que pertenezca, siempre que cumpla los 
anteriores requisitos, y seleccionado por la dirección del centro educativo.
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2. �La propuesta del equipo docente, que se especifica en el apartado anterior, habrá de con-
templar por orden de prioridad al alumnado, de acuerdo con la nota media establecida en 
el apartado b) anterior. En caso de empate entre dos o más aspirantes, se tendrá en cuenta 
el tercer decimal y sucesivos, si hiciese falta. Si aun así persiste el empate, se tendrá en 
cuenta la nota media obtenida por el aspirante en el cuarto curso de la ESO, expresada con 
tres decimales. En última instancia, se deshará el empate mediante sorteo equiprobable, 
el cual deberá realizarse en presencia de las personas afectadas.

3. �Las materias convalidadas o exentas no se contabilizarán para el cálculo de la nota media. 

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. �Una vez concluida la evaluación final, la dirección del centro, a propuesta del equipo do-
cente de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, confeccionará la lista del alumnado 
que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 3 de esta orden, seleccionando, como 
máximo, un aspirante por cada treinta, o fracción superior a 15, matriculados en cuarto 
curso de Educación Secundaria Obligatoria, siendo necesario el consentimiento expreso 
de la persona interesada y de sus padres, madres o tutores legales. Los centros con un 
alumnado igual o inferior a 15 en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria podrán, 
siempre que cumpla con los requisitos, seleccionar a un aspirante. 

2. �Cada centro presentará el anexo I de la presente orden con la relación del alumnado se-
leccionado, firmado por la secretaría y con el visto bueno de la dirección del centro, adjun-
tando el consentimiento expreso de cada uno de los interesados y de sus padres o tutores 
legales, así como la declaración responsable de que el beneficiario se encuentra al corriente 
con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y con la Hacienda autonómica, y 
la autorización al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Hacienda autonómica, cumplimentando el anexo II de la pre-
sente orden. 

    Dicha documentación deberá presentarse en:

	 — �En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre. 

	 — �O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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	 — �En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

	 — �También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electróni-
co general electrónico de la Junta de Extremadura, en la dirección habilitada: 
https://tramites.juntaex.es/

    �Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

3. �El plazo para presentar dichas solicitudes finaliza el 30 de junio de 2026.

4. �Las solicitudes fuera de plazo serán excluidas del procedimiento. Si la solicitud no reuniese 
los requisitos previstos en la presente orden, se requerirá al centro para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
al efecto.

Artículo 5. Procedimiento de selección.

1. �Corresponderá la ordenación e instrucción del procedimiento a la Secretaría General de 
Educación, y los premios se concederán de conformidad con el principio de concurrencia 
competitiva.

2. �El procedimiento de selección consistirá en la superación de una prueba que consta de tres 
ejercicios:

	 a) �Lengua castellana y literatura.

	 b) �Matemáticas (opción A o B).

	 c) �Primera lengua extranjera.

    �Los mismos versarán sobre los contenidos curriculares que para cada una de estas tres 
materias regula el Decreto 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la orde-
nación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y la duración de cada uno de ellos, realizados en el orden descrito ante-
riormente, será de una hora.

3. �Cada ejercicio, propuesto y evaluado por el tribunal regulado en el artículo 7, se puntuará 
de 1 a 10, con dos decimales, siendo necesario para alcanzar premio haber obtenido en 
cada uno de ellos al menos 5 puntos.

https://tramites.juntaex.es/
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040165.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040165.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040165.pdf
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4. �Los premios se concederán atendiendo a la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios, expresada con dos decimales. En el supuesto de empate el tribunal tendrá en 
cuenta, los siguientes criterios de desempate:

	 1.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

	 2.º Mayor puntuación obtenida en el segundo.

	 3.º Mayor nota media obtenida por el aspirante en la Educación Secundaria Obligatoria.

	 4.º Sorteo público equiprobable.

Artículo 6. Celebración de las pruebas.

Las pruebas se celebrarán el día 15 de julio de 2026, en el IES Santa Eulalia, sito en la Ave-
nida Reina Sofía, s/n, de Mérida. El acto de presentación, al que el alumnado seleccionado 
deberá asistir, provisto de su DNI, tendrá lugar a las 9 horas.

Artículo 7. Tribunal de evaluación.

1. �Un tribunal de evaluación, cuyos componentes serán nombrados por la Consejera de Edu-
cación y Formación Profesional, organizará y evaluará las pruebas. Estará constituido por 
un inspector o inspectora de educación, en calidad de presidente, y por profesorado de 
Enseñanza Secundaria, especialista de las diversas materias que componen la prueba. 
Actuará en la secretaría un funcionario o funcionaria de la Consejería de Educación y For-
mación profesional, con voz pero sin voto. El tribunal podrá contar con la colaboración de 
asesores o asesoras especialistas.

2. �El tribunal se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto para los 
órganos colegiados en los artículos 15 al 18, así como en los artículos 23 y 24, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

3. �La presidencia del tribunal será responsable del riguroso mantenimiento del anonimato de 
los participantes hasta que se hayan obtenido las calificaciones de la prueba.

4. �El tribunal elaborará la propuesta de adjudicación de los premios correspondientes a los 
candidatos cuyas pruebas hayan evaluado y las publicará antes del 31 de julio de 2026 en 
el Portal Educativo Extremeño Educarex.

5. �De acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, instruido el procedimiento e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a las perso-



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24275

nas interesadas para que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. 

6. �El tribunal, atendidas las alegaciones, remitirá antes del 16 de septiembre de 2026 la pro-
puesta definitiva de adjudicación, acompañada de las actas de calificación correspondien-
tes, a la Secretaría General de Educación.

Artículo 8. Resolución.

1. �El tribunal de evaluación elaborará la propuesta de adjudicación de los premios de los 
aspirantes cuyas pruebas hayan evaluado, que será elevada por la Secretaría General de 
Educación a la persona titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional, para 
su resolución.

2. �La resolución de concesión de los premios deberá ser dictada y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución se podrá entender deses-
timada la solicitud.

3. �El alumnado premiado recibirá un diploma acreditativo de esta distinción, que quedará 
anotada en su expediente y en su historial académico. 

4. �El premio se abonará en un solo pago mediante transferencia bancaria. Para poder efectuar 
el abono, el alumnado propuesto para premio remitirá documento de “Alta de terceros”. 
El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que las personas beneficiarias 
se encuentran al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica. En el caso 
de no autorizar de forma expresa a esta comprobación deberá aportar el certificado 
correspondiente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1. �La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, https://doe.juntaex.es/ .

https://doe.juntaex.es/
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2. �Contra la presente orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Formación Profesional 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. Todo ello sin perjuicio, de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 25 de mayo de 2026.

La Consejera,

SANDRA VICTORIA VALENCIA RAMOS
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











    
   



–

              





 

 

 

 

 

 

 


               


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
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



 

 



 

 

 
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


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































•





















































































































































































• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2026, del Consejero, sobre delegación de 
determinadas competencias y delegación de firma en el ámbito del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. (2026061371)

De conformidad con lo establecido en el  Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las 
Vicepresidencias, entre dichas Consejerías se encuentra la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, y se establece que la misma “ejercerá las competencias en materia 
de planificación y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones y la política 
empresarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor; así como las competencias 
en materia de trabajo y políticas de empleo, las de sociedad de la información y telecomunica-
ciones. Asimismo, ejercerá las de política tecnológica de carácter corporativo, administración 
electrónica y atención y participación ciudadana”.

Mediante el Decreto 18/2026, de 30 de abril, se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 83, de 4 de mayo), 
creándose los órganos directivos de las distintas consejerías. De conformidad con lo estable-
cido en el apartado 4 del artículo 20 del citado decreto: “La Secretaría General de Empleo, 
bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería, ejerce la Dirección Gerencia 
del Organismo Autónomo Servicio Extremeño Público de Empleo”. Asimismo, el mencionado 
Decreto 18/2026, de 30 de abril, ha sido modificado por el Decreto 89/2026, de 12 de mayo 
(DOE núm. 90, de 13 de mayo). 

Por Resolución de 8 de mayo de 2026, del Consejero, sobre delegación de competencias en 
diversas materias y delegación de firma (DOE n.º 90, de 13 de mayo) se efectuó la delegación 
de competencias y delegación de firma en diversas materias, indicándose en la misma que “La 
presente resolución no lleva a cabo delegación de competencias ni de firma en la Secretaría 
General de Empleo ni en los órganos del Servicio Extremeño Público de Empleo, las cuales 
serán objeto de una ulterior resolución de delegación”.

II



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24281

Razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de las competencias atribuidas 
a la persona titular de la Consejería por el ordenamiento jurídico, aconsejan la presente dele-
gación de competencias y de firma, en el ámbito del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
con independencia de la plena aplicación de la Resolución de 8 de mayo de 2026.

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 72, 73 y 
76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público,

RESUELVO:

Primero. Delegar en la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, como 
titular de la Consejería a la que está adscrita este Organismo Autónomo, las siguientes com-
petencias:

	 a) �La revisión de oficio de disposiciones y actos nulos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, que me atribuye el artículo 95 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 b) �La declaración de lesividad de actos anulables del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, que me atribuye el artículo 96 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Delegar en la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, como 
titular de la Consejería a la que está adscrita este Organismo Autónomo, las siguientes 
competencias:

	 a) �La resolución de los recursos de alzada que se presenten contra las resoluciones y actos 
dictados por los órganos de dirección y gestión del SEXPE que me atribuye el  artículo 
18 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero por el que se aprueban los Estatutos  del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, salvo cuando la resolución o acto objeto de  im-
pugnación haya sido dictado por la Secretaría General del SEXPE en el ejercicio de  sus 
competencias o por otro órgano por delegación de tal Secretaría General.

	 b) �La resolución de los recursos de reposición interpuestos frente a actos dictados por 
órganos de dirección y gestión del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el ejercicio 
de las competencias que puedan ser delegadas por la persona titular de esta Consejería.

	 c) �La resolución de los recursos extraordinarios de revisión que se presenten contra las 
resoluciones y actos del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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	 d) �Las competencias atribuidas para la tramitación administrativa de la ejecución de reso-
luciones judiciales, en procesos derivados de procedimientos administrativos resueltos 
en virtud de delegación conferida a los órganos de dirección del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

	 e) �La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial que correspondan 
al Servicio Extremeño Público de Empleo, que me atribuye el artículo 20 del Decreto 
26/2009, de 27 de febrero.

	 f) �Las competencias que en materia de ordenación de pagos me atribuye el artículo 48 del 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería 
y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que 
afecta a los créditos cuya administración corresponda al Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Tercero. Delegar en la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, como 
Presidente de este Organismo Autónomo, las siguientes competencias que me atribuye el 
artículo 6 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero:

	 a) La representación legal del Servicio Extremeño Público de Empleo.

	 b) La facultad de convocar y presidir las reuniones del Consejo General de Empleo.

	 c) �La competencia para la suscripción de convenios que celebre el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo.

Cuarto. Delegar en la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, como 
Presidente de este Organismo Autónomo, las competencias en materia de contratación que 
me atribuye el artículo 32 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura, así como los artículos 6 y 24 del Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, en conexión con el apartado 5 de la disposición adicional primera de la Ley 
7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Quinto. Delegar en la persona titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, la firma de los siguientes encargos dentro del ámbito del Servicio Extremeño 
Público de Empleo:

	 a) �Los encargos de realización de determinadas prestaciones a entidades que tenga atri-
buida la condición de medio propio y servicio técnico, de acuerdo con lo que establezca 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
cada año.
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	 b) �Los encargos a TRAGSA y sus filiales en los términos previstos en la disposición adi-
cional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de acuerdo con lo que establezca la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para cada año.

Sexto. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable en 
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto por los artículos 9.6 y 10.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptimo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de 
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de firma indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante, 
conteniendo además las precisiones que establece el apartado 2 del artículo 76 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Octavo. Queda sin efecto cualquier delegación de competencias o delegación de firma an-
terior a la prevista en la presente resolución que afecte a las materias contenidas en ellas, y 
en particular la Resolución 13 de septiembre de 2023 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre).

Noveno. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de mayo de 2026.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2026, de la Secretaría General, por la 
que se delegan competencias en materia de aprobación de convocatorias 
de subvenciones en la persona titular de la Secretaría General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. (2026061370)

De conformidad con lo establecido en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las 
Vicepresidencias, se encuentra la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, 
y se establece que la misma “ejercerá las competencias en materia de planificación y coordi-
nación económica y estadística, comercio e inversiones y la política empresarial, promoción 
de la empresa y apoyo al emprendedor; así como las competencias en materia de trabajo y 
políticas de empleo, las de sociedad de la información y telecomunicaciones. Asimismo, ejer-
cerá las de política tecnológica de carácter corporativo, administración electrónica y atención 
y participación ciudadana”.

Mediante el Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándose los órga-
nos directivos de las distintas consejerías, entre los que se encuentra la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

Razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de las competencias, en mate
ria de subvenciones atribuidas a esta Secretaría General, aconsejan la presente delegación 
de competencias en la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo en las 
materias de su competencia. 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, consta el correspon
diente informe preceptivo y previo favorable de la persona titular de la Consejería, de fecha 
28 de mayo de 2026, en tanto que la delegación de competencias se realiza en órganos que 
no son jerárquicamente dependientes de esta Secretaría General. 

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 72 y 73 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO: 

Primero. Delegar en la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo la 
competencia para aprobar las convocatorias de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva que se atribuyan a esta Secretaría General en el artículo 23.1 de la 
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Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como la competencia para realizar las convocatorias de concesión directa por convocatoria 
abierta reguladas en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en aquellas 
que sean de su competencia por razón de la materia. 

Segundo. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable 
en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el cono
cimiento de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto por los artículos 9.6 y 10.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de 
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de Extremadura. 

Cuarto. Queda sin efecto cualquier delegación de competencias para aprobar las convocato
rias de concesión de subvenciones anterior a la prevista en la presente resolución que afecte a 
las materias contenidas en ella, y en particular Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE 
núm. 180, de 19 de septiembre).

Quinto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 29 de mayo de 2026.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2026, de la Consejera, por la que se establece 
el régimen de suplencia de los órganos de dirección y gestión del Servicio 
Extremeño de Salud. (2026061448)

Mediante el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE n.º 82, de 30 de abril). 

A través del Decreto 18/2026, de 30 de abril, se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo). En 
este decreto, se adscribe a la Consejería de Salud y Atención a la Dependencia, el Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 

Finalmente, mediante el Decreto 109/2026, de 26 de mayo, se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Salud y Atención a la Dependencia y se modifica el Decreto 221/2008, 
de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio 
Extremeño de Salud y el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(DOE n.º 105, de 3 de junio).

Mediante la presente resolución se establece el régimen de suplencia de los órganos de direc-
ción y gestión del Servicio Extremeño de Salud, en los supuestos de vacante, ausencia o en-
fermedad de sus titulares, así como en los casos en los que haya sido declarada su abstención 
o recusación, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo tanto, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y con la finalidad de salvaguardar la eficacia administrativa y la continuidad en la prestación 
de los servicios administrativos,

RESUELVO:

Primero. En caso de ausencia de la persona titular de la Dirección Gerencia, las funciones 
inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia tiene atribuida se ejercerán por la 
persona titular de la Dirección General de Atención Hospitalaria, Humanización y Planificación 
de la Demanda.
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Segundo. A su vez, en caso de ausencia de las personas titulares de la Dirección General de 
Atención Hospitalaria, Humanización y Planificación de la Demanda, de la Dirección General 
de Atención Primaria, Urgencias Extrahospitalarias y Transporte Sanitario, de la  Dirección 
General de Recursos Humanos, de la Dirección General de Planificación Económica, de la de 
la Dirección General de Salud Digital, de la Dirección General de Salud Pública, las funciones 
inherentes al despacho de asuntos cuyas competencias tengan atribuidas, serán ejercidas por 
la persona titular de la Dirección Gerencia.

Tercero. En ausencia simultánea de titular y suplente según las reglas anteriores, las fun-
ciones inherentes al despacho de los asuntos cuya competencia corresponda en cada caso 
a las personas titulares de la Dirección Gerencia y de las Direcciones Generales del Servicio 
Extremeño de Salud, se ejercerán, en el orden establecido a continuación, por la persona 
titular de los siguientes órganos:

	 1. �Dirección General de Atención Hospitalaria, Humanización y Planificación de la Demanda.

	 2. �Dirección General de Atención Primaria, Urgencias Extrahospitalarias y Transporte 
Sanitario.

	 3. �Dirección General de Recursos Humanos.

	 4. �Dirección General de Planificación Económica.

	 5. �Dirección General de Salud Digital.

	 6. �Dirección General de Salud Pública.

Cuarto. El mismo régimen de suplencias operará en los supuestos de vacante o enfermedad, 
así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación.

Quinto. Lo dispuesto en la presente resolución no implica alteración de la competencia ni 
afecta a las delegaciones de competencia vigentes, produciendo los actos del suplente los 
mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por el titular del órgano que, origina-
riamente o por delegación, venía ejerciendo la competencia.

Sexto. Los actos y resoluciones administrativas que se dicten por suplencia deberán indicar 
expresamente esta circunstancia, a cuyo efecto, se hará constar la denominación del órgano 
suplido y, a continuación, precedido por la expresión “por suplencia” o su forma habitual de 
abreviatura (PS), la denominación del órgano suplente, seguida de la fecha de la presente 
resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se hubiere publicado, en su caso.
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Séptimo. Dejar sin efecto la Resolución de 23 de julio de 2025, de la Consejera, por la que 
se establece el régimen de suplencia de los órganos de dirección y gestión del Servicio Ex-
tremeño de Salud en ausencia de sus titulares, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 144, de 28 de julio.

Octavo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de junio de 2026.

La Consejera,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad, con plaza vinculada, a don Francisco de Asís 
Buitrago Ramírez. (2026061358)

Vista la propuesta efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de provisión 
de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 3 
de marzo de 2026 (BOE 10 de marzo de 2026), y acreditados por los interesados propuestos 
los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referidos a la resolución de 
la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario de Universidades, y demás disposiciones 
que la desarrollan, ha resuelto nombrar a:

	 — �Francisco de Asís Buitrago Ramírez, Catedrático de Universidad-Vinculado, del área de 
conocimiento de Medicina (código de la plaza DF4301), del departamento de Ciencias 
Biomédicas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por 
el interesado, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en el 
plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, en-
tre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 22 de mayo de 2026. 

El Rector,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares de Servicios (Medios 
Audiovisuales), a los opositores que han superado las pruebas selectivas 
convocadas. (2026061359)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para para 
el ingreso en la Escala de Auxiliares de Servicios (Medios Audiovisuales), de la Universidad 
de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE n.º 68, de 8 de abril), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rec-
torado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo),

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de 
carrera de la Escala de Auxiliares de Servicios (Medios Audiovisuales) de la Universidad de 
Extremadura que se relacionan en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, por lo que frente a la misma cabe recurso potestativo 
de reposición previsto en el artículo 123 de citada Ley 39/2015, ante este mismo Rectorado 
en plazo de un mes desde su notificación, o bien directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia competente, 
en plazo de dos meses desde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24291

8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, en relación con citado artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro eventual recurso o reclamación que estimen procedente.

Badajoz, 26 de mayo de 2026.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

TURNO LIBRE:

Apellidos y Nombre DNI

VALENCIANO PAUMARD, FÁTIMA ESTHER ***3952**

DELGADO MARTÍN, ROCÍO ***9257**

CÁCERES GARCÍA, VERÓNICA ***2782**

FERNÁNDEZ MORETÓN, ALBERTO ***6265**

SÁNCHEZ GARCÍA, MARÍA CONSOLACIÓN ***5462**

CASO IGLESIAS, JUAN CARLOS ***1217**

VENEGAS GUTIÉRREZ, JORGE ARTURO ***7799**

TURNO DISCAPACIDAD:

Apellidos y Nombre DNI

MORERA ORTIZ, PEDRO ***3450**
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio 
(Campo Científico-Técnico y Campo Biomédico-Científico), a los opositores 
que han superado las pruebas selectivas convocadas. (2026061360)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para para el 
ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio (Campo Científico-Técnico y Campo 
Biomédico-Científico) de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-
oposición (DOE n.º 35, de 20 de febrero), y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de 
mayo),

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de 
carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio (Campo Científico-Técnico y Campo 
Biomédico-Científico) de la Universidad de Extremadura que se relacionan en anexo a esta 
resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, por lo que frente a la misma cabe recurso potestativo 
de reposición previsto en el artículo 123 de citada Ley 39/2015, ante este mismo Rectorado 
en plazo de un mes desde su notificación, o bien directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia competente, 
en plazo de dos meses desde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
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8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, en relación con citado artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro eventual recurso o reclamación que estimen procedente.

Badajoz, 26 de mayo de 2026.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

CAMPO CIENTÍFICO-TÉCNICO:

Apellidos y Nombre DNI

ZAMORA RODRÍGUEZ, BEATRIZ ***7378**

PRUDENCIO CORDERO, CRISTINA ***5251**

ALBANO PÉREZ, NOELIA ***5372**

MENDOZA AZORES, FERMÍN ***9935**

MARTÍN VÁZQUEZ, MIRIAN ***7321**

ADAME PEREIRA, MARTA ***9870**

CAMPO BIOMÉDICO-CIENTÍFICO:

Apellidos y Nombre DNI

RELINQUE ROMÁN, CARMEN GLORIA ***3398**

RODRÍGUEZ RASERO, MARÍA CRISTINA ***9517**

SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO, LOURDES ***4158**

FERNÁNDEZ GARCÍA, MARGARITA ***7532**

MARTÍN VÁZQUEZ, MIRIAN ***7321**

GUTIÉRREZ MONTERO, GLORIA ***2961**

HURTADO DE LLERA, ANA ***7491**

PRUDENCIO CORDERO, CRISTINA ***5251**

ESCALANTE MESTRE, CARMEN ***3616**
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad 
Informática y Telemática, a los opositores que han superado las pruebas 
selectivas convocadas. (2026061361)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para para 
el ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Informática y Telemática, de la 
Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE n.º 35, de 20 
de febrero), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convo-
catoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de 
la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de 
carrera de la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Informática y Telemática, de la Uni-
versidad de Extremadura que se relacionan en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, por lo que frente a la misma cabe recurso potestativo 
de reposición previsto en el artículo 123 de citada Ley 39/2015, ante este mismo Rectorado 
en plazo de un mes desde su notificación, o bien directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia competente, 
en plazo de dos meses desde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
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8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, en relación con citado artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro eventual recurso o reclamación que estimen procedente.

Badajoz, 26 de mayo de 2026.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

Apellidos y Nombre DNI

ALVARADO DÍAZ, JORGE ***6882**

HOLGADO GARCÍA, ABRAHAM ***4165**

ROJO MARTÍN, FRANCISCO JAVIER ***4226**

MOLANO BAZAGO, JUAN CARLOS ***6146**

MARTÍN PAREJO, MARÍA DEL MAR ***6850**

SÁNCHEZ VENEGAS, ABEL ***7851**
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares de Laboratorio 
(Experimentación Animal), a los opositores que han superado las pruebas 
selectivas convocadas. (2026061377)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para para el 
ingreso en la Escala de Auxiliares de Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad 
de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE n.º 35, de 20 de febrero), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de ca-
rrera de la Escala de Auxiliares de Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de 
Extremadura que se relacionan en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, por lo que frente a la misma cabe recurso potestativo 
de reposición previsto en el artículo 123 de citada Ley 39/2015, ante este mismo Rectorado 
en plazo de un mes desde su notificación, o bien directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia competente, 
en plazo de dos meses desde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
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8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, en relación con citado artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro eventual recurso o reclamación que estimen procedente.

Badajoz, 26 de mayo de 2026.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

Apellidos y Nombre DNI

IGLESIAS MÁRQUEZ, JULIÁN ***2190**

SÁNCHEZ DÍAZ, JOSÉ JAIME ***4898**

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

VICEPRESIDENCIA Y CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, COORDINACIÓN DE 
LA ACCIÓN DE GOBIERNO, INTERIOR Y EMERGENCIAS

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2026, de la Dirección General de Administracion 
Local, relativa a la inscripción en el Registro de Símbolos, Tratamientos y 
Honores de las Entidades Locales de Extremadura de la bandera municipal 
del Ayuntamiento de Coria (Cáceres). (2026061363)

Visto el expediente administrativo tramitado en el Ayuntamiento de Coria para la adopción de 
bandera de esa localidad y el certificado del acuerdo definitivo del Pleno Corporativo remitido 
a esta Dirección General de Administración Local al objeto de la inscripción de la misma en el 
Registro de Símbolos, Tratamientos y Honores de las Entidades Locales de Extremadura y su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en virtud del artículo 2 de la Orden de 21 de 
noviembre de 2017, y considerados los siguientes.

ANTECEDENTES

Primero. El Pleno de la Corporación Local en la sesión de fecha 17 de septiembre de 2025 
aprobó por unanimidad el inicio del procedimiento de adopción de bandera municipal, y fue 
sometido el expediente al trámite de información pública mediante anuncio en el BOP de 25 
de septiembre de 2025, en el tablón de anuncios, en la página web del Ayuntamiento, y DOE 
de 30 de septiembre de 2025.

Segundo. Con fecha 20 de febrero de 2026, se emite informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, por ajustarse al procedimiento de adopción de escudos, banderas 
y otros símbolos de las entidades locales de Extremadura.

Tercero. EL 24 de marzo de 2026 se recibe en estas dependencias administrativas una 
certificación del Secretario General del Ayuntamiento sobre acuerdo plenario adoptado por 
unanimidad, que conlleva mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, 
por el que queda elevado a definitivo el acuerdo de adopción de la bandera municipal del 
Ayuntamiento de Coria (Cáceres).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para realizar la inscripción en el Registro de Símbolos, Tratamien-
tos y Honores de las Entidades Locales de Extremadura, así como la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, corresponde a la Dirección General de Administración Local de la 

III
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Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno, Interior 
y Emergencias de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El procedimiento para el Registro de Símbolos, Tratamiento y Honores de las Enti-
dades Locales de Extremadura se regula en el Decreto 309/2007, de 15 de octubre (DOE n.º 
121, de 18 de octubre de 2007) y en la Orden de 21 de noviembre de 2017, de Registro de 
Símbolos, Tratamiento y Honores de las Entidades Locales de Extremadura y se aprueba su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento (DOE 1de diciembre de 2017).

De conformidad con los argumentos expuestos, esta Dirección General de Administración 
Local,

RESUELVE:

Primero. La inscripción en el Registro de Símbolos, Tratamientos y Honores de las Entidades 
Locales de la bandera municipal del Ayuntamiento de Coria (Cáceres).

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura,

Tercero. Notificar la resolución al Ayuntamiento de Coria Cáceres, en cumplimiento del artí-
culo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer la 
entidad local interesada recurso de alzada ante el titular de la Vicepresidencia y Consejería 
de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno, Interior y Emergencias de la Junta de 
Extremadura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Mérida, 28 de mayo de 2026.

La Directora General de Administración 
Local,

ANA MARÍA CANCHO BERMEJO
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura y los Ayuntamientos de Aldeacentenera, Garciaz, Madroñera 
y Santa Cruz de la Sierra en la prestación de información, valoración y 
orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, suscrito con 
fecha 29 de diciembre de 2023. (2026061382)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2025, el segundo Acuerdo de prórroga para el 
año 2026, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Aldeacentenera, Garciaz, Madroñera y Santa 
Cruz de la Sierra en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2023, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se 
regula la actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de junio de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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SEGUNDO ACUERDO DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 2026 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ALDEACENTENERA, GARCIAZ, MADROÑERA Y SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA, SUSCRITO CON FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2023.

29 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 
20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2025.

Y de otra, don Francisco Muñoz Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aldeacen-
tenera, cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023; doña Concepción 
García Ávila , Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Garciaz, cargo para la que ha sido 
elegida con fecha de 17 de junio de 2023; doña María José González Collado, Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Madroñera, cargo para la que ha sido elegida con fecha de 
17 de junio de 2023; y doña María Belen Corredera Miura, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de la Sierra, cargo para la que ha sido elegida con fecha de 17 de 
junio de 2023; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y como 
integrantes de la agrupación “079 MADROÑERA”, previo acuerdo de Pleno del Ayuntamiento 
de Aldeacentenera en sesión extraordinaria celebrada el 9 de octubre de 2025, acuerdo de 
Pleno del Ayuntamiento de Garciaz en sesión extraordinaria celebrada el 27 de octubre de 
2025, acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Madroñera en sesión ordinaria celebrada el 5 de 
noviembre de 2025 y por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Sierra en 
sesión celebrad el 15 de octubre de 2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos de la presente prórroga y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2023, se suscribió Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 

https://go.vlex.com/vid/74738928/node/36?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/74738928?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/127223/node/21.1.b?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/127223/node/21.1.b?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/127223?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Aldeacentenera, Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz De La Sierra en la prestación de informa-
ción, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica. 

Segundo. La cláusula undécima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que: 
“El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 
2024, y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo con los artículos 3.1.g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha 27 de diciembre de 2024 se suscribió acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2025, del convenio de colaboración entre la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Aldeacentenera, 
Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz De La Sierra, en la prestación de información, valoración 
y orientación de los servicios sociales de atención social básica para el período comprendido 
entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Próxima a finalizar la vigencia del acuerdo de prórroga suscrito, todas las partes 
están interesadas en acordar una segunda prórroga del contenido del convenio suscrito, para 
el año 2026, en los términos de las cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este 
acuerdo y dentro del límite previsto en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad 
de la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciuda-
danía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar 
social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 
14/2015, de 9 de abril, Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Todas las partes consideran necesario acordar la segunda prórroga del convenio, en 
base a razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir 
garantizando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación del ser-

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/3.1?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089/node/49.h?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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vicio social de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad. 

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente segun-
do acuerdo de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se prórroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero del 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026, la vigencia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Aldeacentenera, 
Garcíaz, Madroñera y Santa Cruz De La Sierra en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica, suscrito el de 29 de diciembre 
de 2023.

Segunda. La financiación de la presente prórroga para el año 2026 asciende a la cantidad de 
ochenta mil setecientos cuarenta y un euros con cincuenta y ocho céntimos (80.741,58 €), 
para lo cual la consejería de salud y servicios sociales aportará la cantidad de setenta y nueve 
mil novecientos treinta y cuatro euros con dieciséis céntimos (79.934,16 €), correspondiente 
al 99% de la financiación de la misma, y los Ayuntamientos la cantidad de ochocientos siete 
euros con cuarenta y dos céntimos (807,42 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar 
el 100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo 
I de la presente prórroga y en la parte proporcional que le corresponda a cada uno de ellos 
conforme al anexo II de la presente prórroga.

Tercera. La aportación económica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para 
la financiación de la prórroga se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, aplicación presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 Servicios Sociales de Atención Social Bá-
sica, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

La aportación económica de los Ayuntamientos para la financiación de la prórroga se financia-
rá con cargo a sus Presupuestos municipales para el año 2026. 

Cuarta. La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2026 para 
financiar las obligaciones derivadas de la misma.
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Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman la presente prórroga mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Aldeacentenera,

FRANCISCO MUÑOZ JIMÉNEZ

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Garciaz,

CONCEPCIÓN GARCÍA ÁVILA

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Madroñera,

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ COLLADO

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Sierra,

MARÍA BELÉN CORREDERA MIURA
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“079 MADROÑERA”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

4
Población 
Integrada

3.943

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos 
al ssasb por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales

2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2026

Concepto
Presupuesto

(100 %)

Aportación de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales 

2 (99 %)

Aportación de la Entidad 
Local (1 %) 

Personal 79.481,58 € 78.686,76 € 794,82 €

Funcionamiento 1.260,00 € 1.247,40 € 12,60 €

TOTAL 80.741,58 € 79.934,16 € 807,42 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización empresarial a la 

seguridad social 
Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

2 Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Número de municipios y/o entidades locales
menores que integran el servicio social de

atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

1 360,00 €

2 450,00 €

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“079 MADROÑERA “

NÚM. ENTIDADES
LOCALES QUE

INTEGRAN EL SSASB (1)

ENTIDAD LOCAL

NÚM. DE
HABITANTES DE 

LA
ENTIDAD LOCAL 

(2)

APORTACIÓN
ECONÓMICA (3)

4

Aldeacentenera 593 120,92 €

Garciaz 664 135,62 €

Madroñera 2.364 484,69 €

Santa Cruz de la Sierra 322 66,18 €

TOTAL 3.943 807,42 €

(1) �Anexo I de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

(2) �Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-

tación de celebración del acuerdo de prórroga del convenio.

(3) �Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura y los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León 
y Segura de León en la prestación de información, valoración y orientación 
de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de 
diciembre de 2023. (2026061383)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2025, el segundo Acuerdo de prórroga para 
el año 2026, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y 
Segura de León en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios So-
ciales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2023, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se 
regula la actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de junio de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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SEGUNDO ACUERDO DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 2026 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LOS AYUNTAMIENTOS DE BODONAL DE LA SIERRA, FUENTES DE LEÓN Y SEGURA DE 
LEÓN EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA SUSCRITO CON FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2023.

29 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 
20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, doña Lourdes Linares Matito, Alcaldesa-Presidenta, del Ayuntamiento de Bodonal 
de la Sierra, cargo para el que ha sido elegida con fecha de 17 de junio de 2023; doña Ana 
Salguero- Fernández Elena, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Fuentes de León, cargo 
para el que ha sido elegida con fecha de 17 de junio de 2023; y doña Isabel María Garduño 
Carmona, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Segura de León, cargo para la que ha 
sido elegida con fecha de 17 de junio de 2023; todos ellos actuando en virtud de las atribu-
ciones que les confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y como integrantes de la agrupación “069 SIERRA MORENA”, previo 
acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Segura de León en sesión extraordinaria y urgente 
celebrada el 9 de octubre de 205, por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Fuentes de León 
en sesión extraordinaria celebrada el 10 de octubre de 2025 y por Pleno del Ayuntamiento de 
Bodonal de la Sierra en sesión extraordinaria celebrada el 8 de octubre de 2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos de la presente prórroga y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2023, se suscribió Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Bodonal de la Sierra, Fuentes de León y Segura de León en la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica. 
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Segundo. La cláusula undécima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que: 
“El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 
2024, y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo con los artículos 3.1.g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha 20 de diciembre de 2024 se suscribió acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2025, del convenio de colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, 
Fuentes de León y Segura de León, en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Próxima a finalizar la vigencia del acuerdo de prórroga suscrito, todas las partes 
están interesadas en acordar una segunda prórroga del contenido del convenio suscrito, para 
el año 2026, en los términos de las cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este 
acuerdo y dentro del límite previsto en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad 
de la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciuda-
danía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar 
social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 
14/2015, de 9 de abril, Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Todas las partes consideran necesario acordar la segunda prórroga del convenio, en 
base a razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir 
garantizando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación del ser-
vicio social de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad. 

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/3.1?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente segun-
do acuerdo de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se prórroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero del 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026, la vigencia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Bodonal de la Sierra, 
Fuentes de León y Segura de León en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica, suscrito el 29 de diciembre de 2023.

Segunda. La financiación de la presente prórroga para el año 2026 asciende a la cantidad de 
ochenta mil quinientos sesenta y un euros con cincuenta y ocho céntimos (80.561,58 €), para 
lo cual la consejería de salud y servicios sociales aportará la cantidad de setenta y nueve mil 
setecientos cincuenta y cinco euros con noventa y seis céntimos (79.755,96 €), correspon-
diente al 99% de la financiación de la misma, y los ayuntamientos la cantidad de ochocientos 
cinco euros con sesenta y dos céntimos (805,62 €), correspondiente a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en 
el anexo I de la presente prórroga y en la parte proporcional que le corresponda a cada uno 
de ellos conforme al anexo II de la presente prórroga.

Tercera. La aportación económica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para 
la financiación de la prórroga se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, aplicación presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 Servicios Sociales de Atención Social Bá-
sica, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

La aportación económica de los Ayuntamientos para la financiación de la prórroga se financia-
rá con cargo a sus Presupuestos municipales para el año 2026. 

Cuarta. La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2026 para 
financiar las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman la presente prórroga mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Bodonal de la Sierra,

LOURDES LINARES MATITO

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Fuentes de León,

ANA SALGUERO-FERNÁNDEZ ELENA

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Segura de León,

ISABEL MARÍA GARDUÑO CARMONA
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“069 SIERRA MORENA”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

3
Población 
Integrada

4.943

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos 
al ssasb por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales

2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2026

Concepto
Presupuesto

(100 %)

Aportación de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales 2

(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %) 

Personal 79.481,58 € 78.686,76 € 794,82 €

Funcionamiento 1.080,00 € 1.069,20 € 10,80 €

TOTAL 80.561,58 € 79.755,96 € 805,62 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización empresarial a la 

seguridad social 
Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

2 Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Número de municipios y/o entidades locales
menores que integran el servicio social de

atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

1 360,00 €

2 450,00 €

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“069 SIERRA MORENA”

NÚM. ENTIDADES
LOCALES QUE

INTEGRAN EL SSASB
(1)

ENTIDAD LOCAL

NÚM. DE
HABITANTES DE LA

ENTIDAD LOCAL
(2)

APORTACIÓN
ECONÓMICA

(3)

3

Bodonal de la Sierra 993 161,81 €

Fuentes de León 2.158 351,97 €

Segura de León 1.792 291,84 €

TOTAL 4.943 805,62 €

(1) �Anexo I de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

(2) �Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-

tación de celebración del acuerdo de prórroga del convenio.

(3) �Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Guareña y Torrefresneda 
en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 
2023. (2026061384)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2025, el segundo Acuerdo de prórroga para el 
año 2026, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Guareña y Torrefresneda en la prestación 
de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, 
suscrito con fecha 29 de diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencional y 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de junio de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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SEGUNDO ACUERDO DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 2026 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LOS AYUNTAMIENTOS DE GUAREÑA Y TORREFRESNEDA EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA, SUSCRITO CON FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2023.

18 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 
20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, don Abel González Ramiro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guareña, cargo 
para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023; y don Justo Barrantes Cortés, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrefresneda, cargo para el que ha sido elegido 
con fecha de 27 de junio de 2023; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les 
confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y como integrantes de la agrupación “081 GUAREÑA”, previo acuerdo de Pleno del 
Ayuntamiento de Guareña, en sesión ordinaria celebrada el 3 de octubre de 2025 y por acuer-
do de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Torrefresneda, en sesión extraordinaria 
celebrada el 9 de octubre de 2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos de la presente prórroga y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Con 29 de diciembre de 2023, se suscribió Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Gua-
reña y Torrefresneda  en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica.  

Segundo. La cláusula undécima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que: 
“El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 
2024, y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

https://go.vlex.com/vid/74738928/node/36?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo con los artículos 3.1.g) y 4 de Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha 26 de diciembre de 2024 se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2025, del convenio de colaboración entre la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Guareña y 
Torrefresneda, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios so-
ciales de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2025.

Cuarto. Próxima a finalizar la vigencia del acuerdo de prórroga suscrito, todas las partes 
están interesadas en acordar una segunda prórroga del contenido del convenio suscrito, para 
el año 2026, en los términos de las cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este 
acuerdo y dentro del límite previsto en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad 
de la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciuda-
danía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar 
social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 
14/2015, de 9 de abril, Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Todas las partes consideran necesario acordar la segunda prórroga del convenio, en 
base a razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir 
garantizando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación del ser-
vicio social de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad. 

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente segun-
do acuerdo de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se prórroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero del 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026, la vigencia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/3.1?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089/node/49.h?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Guareña y Torre-
fresneda en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, suscrito el 29 de diciembre de 2023.

Segunda. La financiación de la presente prórroga para el año 2026 asciende a la cantidad de 
ciento veinte mil quinientos setenta y dos euros con treinta y siete céntimos (120.572,37 €), 
para lo cual la consejería de salud y servicios sociales aportará la cantidad ciento diecinueve 
mil trescientos sesenta y seis euros con sesenta y cinco céntimos (119.366,65 €), correspon-
diente al 99% de la financiación de la misma, y los Ayuntamientos la cantidad de mil dos-
cientos cinco euros con setenta y dos céntimos (1.205,72 €), correspondiente a la diferencia 
hasta alcanzar el 100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se deta-
lla en el anexo I de la presente prórroga y en la parte proporcional que le corresponda a cada 
uno de ellos conforme al anexo II de la presente prórroga.

Tercera. La aportación económica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para 
la financiación de la prórroga se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, aplicación presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 Servicios Sociales de Atención Social Bá-
sica, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

La aportación económica de los Ayuntamientos para la financiación de la prórroga se financia-
rá con cargo a sus Presupuestos municipales para el año 2026. 

Cuarta. La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2026 para 
financiar las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman la presente prórroga mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Guareña,

ABEL GONZÁLEZ RAMIRO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torrefresneda,

JUSTO BARRANTES CORTÉS
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“081 GUAREÑA”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

2
Población 
Integrada

6.649

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos 
al ssasb por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales

3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2026

Concepto
Presupuesto

(100 %)

Aportación de la Consejería 
de Salud y Servicios 

Sociales 2

(99 %)

Aportación de la Entidad 
Local
(1 %) 

Personal 119.222,37 € 118.030,15 € 1.192,22 €

Funcionamiento 1.350,00 € 1.336,50 € 13,50 €

TOTAL 120.572,37 € 119.366,65 € 1.205,72 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización empresarial a la 

seguridad social 
Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

2 Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Número de municipios y/o  
entidades locales

menores que integran el servicio social  
de atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

1 360,00 €

2 450,00 €

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“081 GUAREÑA “

NÚM. ENTIDADES
LOCALES QUE

INTEGRAN EL SSASB 
(1)

ENTIDAD LOCAL
NÚM. DE

HABITANTES DE LA
ENTIDAD LOCAL (2)

APORTACIÓN
ECONÓMICA (3)

2

Guareña 6.290 1.140,61 €

Torrefresneda 359 65,11 €

TOTAL 6.649 1.205,72 €

(1) �Anexo I de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

(2) �Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de tra-

mitación de celebración del acuerdo de prórroga del convenio.

(3) �Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura y los Ayuntamientos de Puebla de la Calzada y Torremayor 
en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 
2023. (2026061385)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2025, el segundo Acuerdo de prórroga para 
el año 2026, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Puebla de la Calzada y Torremayor en 
la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad 
convencional y el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de junio de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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SEGUNDO ACUERDO DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 2026 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LOS AYUNTAMIENTOS DE PUEBLA DE LA CALZADA Y TORREMAYOR EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA, SUSCRITO CON FECHA 29 DE DICIMEBRE DE 2023.

26 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 
20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2025.

Y de otra, don Juan María Delfa Cupido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puebla de la 
Calzada, cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023; y don Manuel Es-
tribio Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torremayor, cargo para el que ha sido 
elegido con fecha de 17 de junio de 2023; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones 
que les confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y como integrantes de la agrupación “076 PUEBLA DE LA CALZADA”, previa 
autorización del Pleno del Ayuntamiento de Torremayor, en sesión extraordinaria y urgente el 
día 9 de octubre de 2025 y por y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Puebla de la Calzada, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2025, ratificada por el 
Pleno en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recí-
procamente capacidad para obligarse en los términos de la presente prórroga y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2023, se suscribió Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Puebla de la Calzada y Torremayor en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica.  

Segundo. La cláusula undécima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que: 
“El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 

https://go.vlex.com/vid/74738928/node/36?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/74738928?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/127223/node/21.1.b?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/127223?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8


NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24328

2024, y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo con los artículos 3.1.g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha 18 de diciembre de 2024 se suscribió acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2025, del convenio de colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Puebla de la Calzada 
y Torremayor, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2025.

Cuarto. Próximo a finalizar la vigencia  del acuerdo del convenio suscrito, todas las partes 
están interesadas en acordar una segunda prórroga del contenido del convenio suscrito, para 
el año 2026, en los términos de las cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este 
acuerdo y dentro del límite previsto en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad 
de la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciuda-
danía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar 
social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 
14/2015, de 9 de abril, Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Todas las partes consideran necesario acordar la segunda prórroga del convenio, en 
base a razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir 
garantizando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación del ser-
vicio social de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad. 

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente segun-
do acuerdo de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/3.1?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089/node/49.h?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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CLÁUSULAS

Primera. Se prórroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero del 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026, la vigencia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Puebla de la Calzada y 
Torremayor en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, suscrito el 29 de diciembre de 2023.

Segunda. La financiación de la presente prórroga para el año 2026 asciende a la cantidad de 
ciento veinte mil quinientos setenta y dos euros con treinta y siete céntimos (120.572,37 €), 
para lo cual la consejería de salud y servicios sociales aportará la cantidad ciento diecinueve 
mil trescientos sesenta y seis euros con sesenta y cinco céntimos( 119.366,65 €), correspon-
diente al 99% de la financiación de la misma, y los Ayuntamientos la cantidad de mil dos-
cientos cinco euros con setenta y dos céntimos (1.205,72 €), correspondiente a la diferencia 
hasta alcanzar el 100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se deta-
lla en el anexo I de la presente prórroga y en la parte proporcional que le corresponda a cada 
uno de ellos conforme al anexo II de la presente prórroga.

Tercera. La aportación económica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para 
la financiación de la prórroga se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, aplicación presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 Servicios Sociales de Atención Social Bá-
sica, con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

La aportación económica de los Ayuntamientos para la financiación de la prórroga se financia-
rá con cargo a sus Presupuestos municipales para el año 2026. 

Cuarta. La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2026 para 
financiar las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman la presente prórroga mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Puebla de la Calzada,

JUAN MARÍA DELFA CUPIDO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torremayor,

MANUEL ESTRIBIO SÁNCHEZ
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“076 PUEBLA DE LA CALZADA”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

2
Población 
Integrada

6.863

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos 
al ssasb por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales

3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2026

Concepto
Presupuesto

(100 %)

Aportación de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales 2

(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %) 

Personal 119.222,37 € 118.030,15 € 1.192,22 €

Funcionamiento 1.350,00 € 1.336,50 € 13,50 €

TOTAL 120.572,37 € 119.366,65 € 1.205,72 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización empresarial a la 

seguridad social 
Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

2 Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Número de municipios y/o entidades locales
menores que integran el servicio social de

atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

1 360,00 €

2 450,00 €

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“076 PUEBLA DE LA CALZADA” 

NÚM. ENTIDADES
LOCALES QUE

INTEGRAN EL SSASB
(1)

ENTIDAD LOCAL

NÚM. DE
HABITANTES DE LA

ENTIDAD LOCAL
(2)

APORTACIÓN
ECONÓMICA

(3)

2

Puebla de la Calzada 5.859 1.029,36 €

Torremayor 1.004 176,37 €

TOTAL 6.863 1.205,72 €

(1) �Anexo I de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

(2) �Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de tra-

mitación de celebración del acuerdo de prórroga del convenio.

(3) �Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al segundo Acuerdo de prórroga para el año 2026, del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura y el Ayuntamiento de Alburquerque en la prestación de 
información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica, suscrito con fecha 29 de enero de 2024. (2026061386)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2025, el segundo Acuerdo de prórroga para el 
año 2026, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Alburquerque en la prestación de información, 
valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, suscrito con fecha 
29 de enero de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, 
de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencional y el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de junio de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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SEGUNDO ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2026, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN 

SOCIAL BÁSICA, SUSCRITO CON FECHA 29 DE ENERO DE 2024.

26 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 
20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2025.

Y de otra, Don Manuel Luis Gutiérrez Regalado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Al-
burquerque, cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023, actuando en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, previo acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Al-
burquerque en sesión extraordinaria celebrada el 14 de octubre de 2025.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos de la presente prórroga y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 29 de enero de 2024, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Al-
burquerque en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica. 

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que: “El 
presente Convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta su 
objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre del 2024, 
y con independencia del plazo de 17 de febrero de 2025, que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2024, fecha de finalización del presente-
Convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 

https://go.vlex.com/vid/74738928/node/36?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del Convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo con los artículos 3.1.g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha 27 de diciembre de 2024, se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2025, del convenio de colaboración entre la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Alburquerque, en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención so-
cial básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025.

Cuarto. Próxima a finalizar la vigencia del acuerdo de prórroga suscrito, ambas partes están 
interesadas en acordar una segunda prórroga del contenido del convenio suscrito, para el año 
2026, en los términos de las cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este acuerdo 
y dentro del  límite previsto en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad de la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención so-
cial básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía 
de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social 
y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 
14/2015, de 9 de abril, Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Ambas partes consideran necesario acordar la segunda prórroga del convenio, en 
base a razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir 
garantizando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de 
dicha prestación de forma eficiente que mejore su calidad. 

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente segundo 
acuerdo de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Se prórroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026, la vigencia del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Alburquerque en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social 
básica, suscrito el 29 de enero de 2024. 

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/3.1?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089/node/49.h?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/736266089?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Segunda. La financiación de la presente prórroga para el año 2026 asciende a la cantidad 
de  ochenta mil doscientos un euros con cincuenta y ocho céntimos (80.201,58 € ), para lo 
cual la Consejería de Salud y Servicios  Sociales aportará la cantidad de setenta y nueve mil 
trescientos noventa y nueve euros con cincuenta y seis céntimos (79.399,56 €), correspon-
diente al 99 % de la financiación de la misma, y al Ayuntamiento la cantidad de ochocientos 
dos euros con dos céntimos ( 802,02 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de 
la presente prórroga.

Tercera. La aportación económica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para 
la financiación de la prórroga se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, aplicación presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 Servicios Sociales de Atención Social Bá-
sica, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

La aportación económica del Ayuntamiento para la financiación de la prórroga se financiará 
con cargo a los Presupuestos municipales para el año 2026. 

Cuarta. La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en los correspondientes presupuestos para el año 2026 para financiar las obligaciones deri-
vadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente segundo acuerdo de 
prórroga mediante firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente 
documento la fecha del último firmante.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alburquerque,

MANUEL LUIS GUTIÉRREZ REGALADO
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2026

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“021 ALBURQUERQUE”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

1
Población 
Integrada

4.998

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos 
al ssasb por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales

2

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2026

Concepto
Presupuesto

(100 %)

Aportación de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales 2

(99 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(1 %) 

Personal 79.481,58 € 78.686,76 € 794,82 €

Funcionamiento      720,00 €     712,80 €      7,20 €

TOTAL 80.201,58 € 79.399,56 €   802,02 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones
Cotización empresarial a la 

seguridad social 
Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).

2 Artículo 6.b) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Número de municipios y/o entidades locales
menores que integran el servicio social de

atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

1 360,00 €

2 450,00 €

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA, CIENCIA Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2026, de la de Dirección General Gestión 
Sostenible y Política Forestal, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental relativa al proyecto de complejo turístico, en el término municipal 
de Aldea del Cano (Cáceres). Expte.: IA24/0654. (2026061356)

El proyecto de complejo turístico, a ubicar en la parcela 13 del polígono 2 del término mu-
nicipal de Aldea del Cano, está incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Concretamente el proyecto 
se encuadra en el epígrafe 9.a), apartado 13 del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental (legislación estatal básica en materia de evaluación de impacto 
ambiental):

	 Grupo 9. Otros proyectos.

	 a) �Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red Natura 
2000, en espacios naturales protegidos, en humedales de importancia internacional 
(Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, en áreas o zonas pro-
tegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del Atlántico 
del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región costera del 
Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo de Reservas de la Biosfera de la UNESCO.

	 13.º �Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos 
residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y apar-
camientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; Ins-
talaciones hoteleras en suelo no urbanizable. 

	� En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambien-
tal, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, 
o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el 
citado anexo.

	� Es órgano competente para la formulación de la declaración impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal de la Consejería de 
Industria, Energía, Ciencia y Territorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.6 
del Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	� La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación 
practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en ade-
lante, EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como 
información complementaria aportada por la promotora.

A) �Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

	 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

	 La promotora del proyecto es Ecozona AC Ibérica, SL, con CIF B56832116.

	 Actúa como órgano sustantivo el Ayuntamiento de Aldea del Cano.

	 A.2. Localización y descripción del proyecto.

	� La actividad propuesta consiste en la puesta en marcha de un complejo turístico compues-
to por un área de autocaravanas y alojamiento turístico tipo apartamento - estudio. El 
complejo toma como fundamentos la autonomía y la sostenibilidad, para lo cual se diseña 
con estrategias que permiten la reutilización de aguas, la autosuficiencia energética, la 
minimización de los residuos y de los impactos sobre la biodiversidad y el medio. El sumi-
nistro energético provendrá de captadores fotovoltaicos y acumuladores con servicio de 
emergencia de generador diésel. Se diseña una centralización mediante la ejecución de un 
campo fotovoltaico único y se proyecta la construcción de un espacio específico para alo-
jar inversores y baterías. El abastecimiento de agua provendrá de pozo de sondeo, previa 
autorización de perforación, y sistema de cloración y bombeo. Se dotará a la instalación 
de depósitos para acumulación de agua de lluvia destinada a usos de limpieza y riego ex-
cepcional, así como posible abastecimiento externo. El saneamiento se resolverá mediante 
depuradora de oxidación total con el objetivo de reutilizar las aguas depuradas para el 
riego y baldeo en la propia instalación previa autorización. Para el acceso se empleará el 
camino de uso público existente junto a la parcela objeto de calificación. 

	� Las edificaciones proyectadas, con el objeto de maximizar la integración y la eficiencia 
energética se proyectan con muro de carga, acabados exteriores en piedra y cal y cubierta 
de teja cerámica. 

	 Se relacionan y describen a continuación los usos proyectados:

		  — �Recepción-acceso: se proyecta una edificación de planta rectangular y cubierta a 
cuatro aguas que aloja espacio para recepción, baños accesibles e instalaciones co-
munes para toda la actuación como el alojamiento de baterías de litio, equipos de 
bombeo, depósitos, etc. 
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		  — �Área de autocaravanas: Se construye andén para evacuación del contenido de los 
depósitos de aguas residuales de tratamiento químico de caravanas. Se proyectan 3 
módulos distribuidos en diferentes ámbitos de la parcela para dotar de lavabos, ino-
doros, duchas, fregaderos y lavaderos, dotando de los elementos según lo estableci-
do en el artículo 35 – Requisitos técnicos del Decreto 170/1999, por el que se regulan 
los campamentos públicos de turismo, campamentos privados y zonas de acampada 
municipal. Siguiendo las trazas de caminos rodados existentes actualmente, se dis-
tribuyen parcelas para autocaravanas integradas. Las parcelas de autocaravanas 
contarán con punto de abastecimiento de agua y toma eléctrica. Se proyectan un 
máximo de 30 parcelas. 

		  — �Apartamentos turísticos: Se proyectan dos alojamientos turísticos con acceso inde-
pendiente desde el camino de acceso a la parcela. El alojamiento tipo se trata de una 
edificación con uso apartamento turístico que aloja un dormitorio con baño indepen-
diente y salón–cocina–comedor.

		  — �Servicios comunes–piscina: Se dotará a la instalación de piscina para uso exclusivo 
de los usuarios del área de autocaravanas. 

		  — �Adecuación paisajística y dotación de observación astronómica: Se realizarán actua-
ciones paisajísticas en el entorno de las parcelas, recorridos de acceso, piscina, etc., 
mediante el uso de vegetación autóctona. 

		      �Se adecuará una zona específica con señalética y mobiliario para la observación 
astronómica. 

	� La superficie total construida será de 391,10 m2 y la superficie ocupada en planta por las 
distintas construcciones será de 417,50 m2, construidas en una planta sobre rasante.

	� Existe en la parcela trazado de línea telefónica aérea, se tramitará ante la compañía modi-
ficación de trazado y enterrado de línea en lindero, así como extinción de servidumbre de 
trazado aéreo.

	� Residuos: Se dispondrá de contenedores para separación de residuos que serán transpor-
tados por la promotora hasta red de recogida de residuos domésticos en casco urbano. 

	� El complejo consta de instalación fotovoltaica aislada con baterías para el suministro eléc-
trico de área de autocaravanas. La obra se va a realizar en varias fases, la instalación 
fotovoltaica irá en primera fase para poder tener alimentación eléctrica. 

	� La instalación se compone de 3 inversores trifásicos, 9 reguladores de carga, 144 paneles 
de 455 w/pico, 20 baterías de litio de 4,80 kW, estructura de paneles, cableado, y todo lo 
necesario para su funcionamiento. 
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	� La instalación estará situada en Camino Arroyo del Bojondillo S/N de la localidad de Aldea 
del Cano (Cáceres).

	� El complejo turístico se ubicará en la parcela 13 del polígono 2 del término municipal 
de Aldea del Cano, en el paraje denominado “Moraga” y cuenta con una superficie de 
118.618 m2. La parcela se encuentra incluida en la Red Natura 2000, concretamente en la 
ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”.

	� Los terrenos objeto de estudio presentan una topografía suave de valles y cerros caracte-
rísticos de la penillanura granítica extremeña, oscilando entre los 440 msnm que alcanza 
en el límite noreste y los 414 msnm en el valle en la mitad sur de la parcela. 

	� Todos los cursos fluviales que discurren dentro del ámbito de actuación pertenecen en su 
totalidad a la cuenca del Tajo. La finca se ve afectada por el arroyo del Bojondillo, el cual 
divide la finca prácticamente en dos.
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Fuente: Estudio de impacto ambiental

	� La edificación de recepción se implanta entre las dos clasificaciones de suelo existentes, 
SNUP y SNUEP3. En plano de implantación se justifican las superficies asignadas a cada 
clase de suelo de acuerdo con los límites establecidos por las NNSS.
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B) �Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

    �El Ayuntamiento de Aldea del Cano solicitó a la entonces Dirección General de Sostenibi-
lidad, acogerse al principio de coordinación y cooperación, en virtud del cual las Adminis-
traciones Públicas deberán, en el ejercicio de sus funciones y en sus relaciones recíprocas, 
coordinarse, cooperar y prestarse la debida asistencia para lograr una mayor eficacia en la 
protección del medio ambiente, establecido en el artículo 4 principio “e” de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 B.1. Trámite de información pública.

	� Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental y al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se realizó la información pública del EsIA mediante 
anuncio que se publicó en el DOE n.º 59, de 26 de marzo de 2025, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

	 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, junto al trámite de información 
pública, se consultaron a las Administraciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas 
se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una X aquellas Administraciones 
Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General Gestión Forestal, Caza 
y Pesca.

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios

X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ayuntamiento de Aldea del Cano X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Salud Pública X

	� A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. 

		  — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que la ac-
tividad solicitada se localiza dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
concretamente: Red Natura 2000, Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
“Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” (ES0000071).

			�   Los Instrumentos de Gestión de aplicación son: Plan Director de Red Natura 2000 
(anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red ecológi-
ca europea Natura 2000 en Extremadura) y el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) 
de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes (Orden de 28 
de agosto de 2009).

			�   Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, la actividad se encuentra 
incluida en Zona de Uso Compatible (ZUC). La zonificación de los Planes de Gestión 
de la Red Natura 2000 está disponible para su consulta pública en el visor IDEEX 
(http://www.ideex.es/IDEEXVisor/).

			�   Los valores naturales reconocidos en sus Planes de Gestión y/o en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

		  — �Área de campeo de grandes rapaces y especies protegidas propias de ambiente 
de áreas adehesadas (aves arbustivas y forestales, anfibios, reptiles, quirópteros y 
otros mamíferos, etc.).

		  — �La finca está en el área de distribución del águila perdicera según su plan de con-
servación del hábitat, y dentro del Sector Cáceres del plan de manejo de la grulla 
común. Sin embargo, este órgano no dispone de datos de uso intensivo de esos ta-
xones en el área de actuación.

http://www.ideex.es/IDEEXVisor/
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		  — �Hábitat de Interés Comunitario: Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex (cód. 
6310), Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos- Retamares (cód. 5330).

	 En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en:

		  — �El Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en 
Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015, DOE n.º 107) y su modificación (Orden 
de 13 de abril de 201, DOE n.º 77).

		  — �Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 de 
enero de 2009).

	� El proyecto se localiza dentro de Zona de Uso Compatible de la ZEPA “Llanos de Cáceres y 
Sierra de El proyecto se sitúa en la Red Ecológica Natura 2000 al encontrarse dentro de la 
ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. Este espacio protegido se considera una de 
las áreas pseudoestepáricas de mayor relevancia a nivel mundial y constituye una zona de 
gran concentración de aves (avutarda, sisón, aguilucho cenizo, cernícalo primilla, ganga, 
etc.), si bien la zona objeto del proyecto, localizada en un área arbolada del límite sur de 
la ZEPA que constituye una zona de transición entre el llano cerealista y de pastizales, y 
la sierra, no presenta características para albergar estas especies. La actuación se localiza 
en Zona de Uso Compatible (ZUC) del espacio, definida en el Plan Rector de Uso y Gestión 
(PRUG) como “Territorio de la ZIR que integra aquellas áreas en las que es compatible la 
conservación con las actividades educativas y recreativas, siendo posible por ello un de-
sarrollo moderado de servicios con finalidades de uso público o de mejora de la calidad de 
vida de los habitantes de la zona”.

	� En la parcela donde se ubica las actuaciones no han sido inventariados valores naturales de 
relevancia por parte de este Servicio en los últimos años, así mismo, si bien hay presencia 
según cartografía disponible de los hábitats de interés comunitarios de dehesas y retama-
res, no se prevén efectos perjudiciales para la integridad ecológica del lugar ZEPA Llanos 
de Cáceres y Sierra de Fuentes ni de los hábitats presentes siempre y cuando se lleven a 
cabo medidas correctoras y compensatorias adecuadas y considerándose el proyecto com-
patible con la conservación del espacio protegido.

	� Según lo establecido en el apartado. 1.1.2. del Plan Rector de Uso y Gestión: Se conside-
ran usos incompatibles “Las actividades constructoras con excepción de las instalaciones e 
infraestructuras vinculadas a la investigación y educación ambiental y las vinculadas a los 
aprovechamientos agrarios que puedan desarrollarlo en suelo no urbanizable, que deberán 
contar con las autorizaciones sectoriales pertinentes”. Por otro lado, en el apartado 1.2.1.
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	� Actuaciones Urbanísticas Permitidas del Plan Rector de Usos y Gestión, se establece como 
autorizables las nuevas construcciones en Zona de Uso Compatible. No obstante, y tenien-
do en cuenta lo indicado en el párrafo anterior, el proyecto podría considerarse autorizable 
en aplicación del artículo 46.2 de la Ley 8/1998, al acreditarse que la actividad solicitada 
no es susceptible de implicar una alteración relevante de los valores del Espacio Protegido 
en su conjunto ni en la coherencia de la Red Natura 2000; no siendo las repercusiones 
apreciables en base a la no existencia de valores naturales destacables, a que la modifica-
ción de superficie de hábitat es reducida y a que las infraestructuras a construir se integra-
rán en el entorno, y siempre y cuando se cumpla el condicionado indicado en el presente 
documento.

	� Visto todo lo anterior, de la entonces Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios 
naturales de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula 
la Red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, favorablemente las actuaciones 
solicitadas, ya que no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre espacios, especies 
o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

	� Así mismo, la entonces Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud del artículo 47 de la Ley 8/1998, de 26 de 
junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura y de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 28 de agosto de 2009 por la que se aprueba el “Plan rector 
de uso y gestión de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, 

RESUELVE:

	� Autorizar las actuaciones incluidas en la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, ya 
que no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los valores por los que fue decla-
rado el espacio protegido, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

	 En cuanto a las medidas se señalan las siguientes: 

	� No se considera necesario, a priori, establecer limitaciones temporales al objeto de evitar 
molestias sobre lugares sensibles para fauna protegida. Si durante la realización de las 
actividades se detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de 
la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal, previa comunicación de tal 
circunstancia.
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	� No se verá afectado ningún pie de arbolado autóctono y no se realizarán movimientos de 
suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. 
En el caso de ser necesario actuación sobre algún ejemplar será de aplicación el Decreto 
134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actua-
ciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros 
de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadu-
ra. Se pondrá especial cuidado en no dañar la vegetación arbórea autóctona y/o su rege-
nerado existente en las zonas adyacentes, así como aquellos elementos de la vegetación 
arbustiva que pertenezcan a etapas sucesionales progresivas.

	 c. �En el ajardinamiento proyectado se utilizarán especies autóctonas propias de la zona, 
y en todo caso ninguna de las contempladas en el Real Decreto 1628/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de especies exóticas inva-
soras.

	 d. �Tal como se establece en el Plan Rector de Uso y Gestión, las construcciones deberán 
responder en su diseño y composición a las características predominantes del medio 
rural en que hayan de emplazarse. A tal fin, las actuaciones que se realicen utilizarán 
materiales, colores y texturas de tipología rústica y tradicional en la zona.

	 e. �Mantener la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refugio de 
biodiversidad. Se recomienda incrementar su superficie con setos vegetales y bandas 
florales permanentes con especies autóctonas en el perímetro u otras zonas no utilizadas.

	 f. �Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, limitados estrictamente 
para la ejecución del proyecto. Previamente al comienzo de las obras, se retirará la tierra 
vegetal de las zonas a ocupar, para ser utilizadas de nuevo en la restauración y revege-
tación de las zonas afectadas, así como de las zonas ajardinadas.

	 g. �En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 h. �Se deberá cumplir con lo establecido en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (Plan INFOEX).

	 i. �Los residuos generados se separarán in situ, y se gestionarán conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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	 — �El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la actual Dirección General de Gestión 
Forestal y Defensa contra los Incendios indica que según el proyecto presentado para 
el complejo turístico a ubicar en la parcela 13 del polígono 2, del término municipal de 
Aldea del Cano, deberá incluir y tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

	     �En ningún caso las infraestructuras del proyecto derivarán en un nuevo núcleo de 
población. Según la disposición adicional undécima de la Ley 6/2015, Agraria de 
Extremadura:

		�  “1. Las Administraciones competentes en materia de ordenación territorial y urbanística 
adoptarán las medidas necesarias para dotar de la adecuada protección urbanística a 
los montes o terrenos forestales, especialmente los incluidos en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública o en el Registro de Montes Protectores de Extremadura, al objeto de 
disponer un régimen de usos y actividades compatible con los usos forestales propios 
de los montes para la autorización de infraestructuras, instalaciones, construcciones o 
edificaciones”.

	     �El proyecto Complejo Turístico no podrá comprometer la conservación, mejora y rege-
neración de la dehesa. Las medidas preventivas y correctoras incluidas en el estudio 
de impacto ambiental serán cumplidas en el desarrollo de los trabajos. Las actuaciones 
proyectadas y el desarrollo de la actividad deberán evitar la fragmentación de los hábi-
tats forestales.

	     �Las actuaciones previstas no pueden provocar una disminución en el número de pies de 
especies arbóreas autóctonas. La dehesa está siendo objeto de deterioro y pérdida de 
las variedades autóctonas y de todas las especies asociadas a este sistema silvopastoral 
ya sean hongos, vegetales o animales que conforman uno de los ecosistemas forestales 
más importantes de nuestra región.

	     �La planificación de los edificios e infraestructuras asociadas se deben instalar de manera 
razonable y con una buena organización evitando la aglomeración de infraestructuras 
para dar servicio de manera individual a cada instalación, siendo una planificación glo-
bal y mensurada para todo el terreno afectado.

	     �Se incluye ajardinamientos y plantaciones, las especies introducidas tienen que ser 
especies autóctonas, no podrán plantarse especies alóctonas incompatibles con la rege-
neración y mantenimiento de la dehesa. No se podrán plantar especies incluidas en el 
catálogo de especies invasoras.

	     �Se deben incluir infraestructuras de protección contra los incendios forestales, según 
Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, y sus modificaciones posteriores, por el que 
se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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	     �Los terrenos afectados por el presente proyecto son superficies declaradas como fores-
tal, por tanto, se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar 
de acuerdo con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en 
sus modificaciones posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de 
Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la reali-
zación de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

	 — �El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la entonces Dirección 
General de Prevención y Extinción de Incendios informa:

	     Normativa aplicable:

	     �Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en 
Extremadura:

		  Artículo 37. Otras actuaciones.

		  1. �Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego 
o la realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y de-
más normativa aplicable, las Entidades Locales, los titulares de viviendas, urbaniza-
ciones, campamentos e instalaciones o explotaciones de cualquier índole, ubicados 
en terrenos forestales o en la Zona de Influencia Forestal, adoptarán las medidas 
preventivas y realizarán las actuaciones que reglamentariamente se determinen en 
orden a reducir el peligro de incendio forestal y los daños que del mismo pudieran 
derivarse.

		  Artículo 39. Usos y actividades prohibidos.

		  1. �Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia Fo-
restal fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la 
presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación, así como arrojar o aban-
donar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible de originar un 
incendio forestal.

		  2. �Reglamentariamente deberán establecerse las normas de regulación de usos y ac-
tividades susceptibles de generar riesgo de incendios forestales en todo el territorio 
de Extremadura. Asimismo, podrá limitarse, o prohibirse, el tránsito por los montes 
cuando el peligro de incendios forestales lo haga necesario.
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		  Artículo 63. Registro de áreas incendiadas.

		  1. �La Consejería competente en materia de incendios forestales creará el Registro de 
Áreas Incendiadas, que deberá contener al menos, la relación de polígonos y parce-
las afectadas por incendios forestales, en cada Municipio.

		  3. �Reglamentariamente se establecerá el tipo de base de datos que contenga el Re-
gistro de Áreas Incendiadas, al cual tendrán acceso directo todas las Consejerías de 
la Junta de Extremadura, con competencias afectadas por esta materia, así como 
cualquier persona que acredite un interés legítimo.

		�  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

		  Capítulo II, Sección 6ª. Memorias Técnicas de Prevención.

		�  Artículo 24. Objeto y ámbito de aplicación. Las Memorias Técnicas de Prevención tienen 
por objeto establecer medidas preventivas muy específicas en orden a reducir el peli-
gro de incendio, y los daños que del mismo puedan derivarse en ámbitos y situaciones 
especiales. Las construcciones o infraestructuras incluidas en terrenos forestales o su 
zona de influencia, que pueden causar o verse afectadas por el fuego, son básicamente 
las siguientes: (…) c) Campamentos, campings y equipamientos recreativos.

		�  Capítulo II, Sección 8.ª. Regulación de usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo 
de incendio forestal.

		  Artículo 31. Objeto.

		  1. �Cualquier actividad o uso susceptible de generar riesgo de incendio forestal, así 
como el manejo del fuego, emisión de chispas o elementos incandescentes, u otras 
emisiones con temperatura de ignición sobre el combustible forestal, están sujetas 
a regulación preventiva de incendio forestal y consiguientemente deberán cumplir 
condiciones o medidas específicas en base a reducir su riesgo.

		  4. �En caso de incumplimiento de alguna de las medidas necesarias o de las que especí-
ficamente se establezcan para cada actividad con riesgo de incendio o, en cualquier 
caso, si se observase peligro manifiesto de provocarlo, se podrá ordenar la paraliza-
ción inmediata de la actividad de manera temporal por el órgano competente de la 
Consejería con competencias en materia de incendios forestales.

		�  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).
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		  Título II, Capítulo III. Memorias Técnicas de Prevención (completo).

		  Título III, Procedimiento de aprobación de Instrumentos de Prevención (completo).

		  Orden de Época de Peligro vigente:

		�  Norma que declara una determinada Época de Peligro y regula desarrolla los siguientes 
instrumentos de prevención para dicha época:

			   a) �Regulación de usos y actividades.

			   b) �Medidas generales y medidas de autoprotección.

		�  Consulta al registro de áreas incendiadas: El Registro de Áreas Incendiadas (RAI) ges-
tionado por el SPEIF consiste en una base de datos geográfica cuyos registros contie-
nen: Entidades geográficas de los perímetros de incendios forestales detectados entre 
2012 y la fecha presente; y Coordenadas UTM de incendios forestales detectados en el 
período de tiempo comprendido entre los años 2000 a 2011. La determinación de si un 
terreno ha resultado afectado por un incendio forestal, se realiza mediante un análisis 
técnico pericial en el que se cotejan los registros del RAI con las imágenes satelitales 
disponibles para dicha zona, durante las fechas posteriores al siniestro. De dicho aná-
lisis se ha concluido que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está 
incluido en la base de datos geográfica del RAI.

		�  Propuesta de condiciones a incluir en la Resolución finalizadora del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria: Vista la documentación descriptora del pro-
yecto y el marco normativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la 
consideración de lugar vulnerable de mayor entidad, a efectos de lo previsto en el artí-
culo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste 
tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención.

		�  Este procedimiento puede iniciarse de forma previa, durante o con posterioridad a la 
ejecución material de las obras del proyecto, por lo que no resulta preceptivo ni conve-
niente paralizar la instrucción del procedimiento de evaluación de impacto ambiental a 
tal fin.

		�  En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente condicionado en el texto del acto 
administrativo que resuelva el procedimiento del que trae causa el presente informe:

			�   “En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del 
proyecto tendrá la consideración de lugar vulnerable, a efectos de lo previsto en el 
artículo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular 
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de éste tendrá la obligación de contar con memoria técnica de prevención (MTP). 
La formalización de este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud 
de aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo 
III del título II, y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan 
de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(PREIFEX)”.

	 — �La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indica que, revisada 
la documentación no consta que se haya recibido en la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, por parte del equipo redactor, documentación sobre los 
posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. Ante las 
deficiencias señaladas en los apartados anteriores, ha sido analizada el área de afección 
de dicho proyecto por los técnicos de la Dirección General, y se ha podido comprobar 
que, según la documentación existente en este organismo, el proyecto no presenta inci-
dencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante y como medida preven-
tiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar 
la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:  “Si durante la ejecución 
de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

	 — �El Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Infraestructuras Ru-
rales, Patrimonio y Tauromaquia, indica que atendiendo al proyecto de clasificación de 
vías pecuarias del término municipal de Aldea del Cano, aprobado por Orden Ministerial 
del 14/04/1972 el complejo turístico en el polígono 2, parcela 13 del término municipal 
de Aldea del Cano, no afecta al dominio de vías pecuarias. 

	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo 2023-2027 (en adelante, PHT), la parcela se encuentra en zonas 
de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000, correspondientes a la ZEPA 
“Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes - ES030_ZEPAES0000071”. Además, está dentro 
del área de captación de la zona sensible “Embalse de Cedillo – ES030ZSENESCM555”.

	     �En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/ ), la zona de 
actuación intercepta el arroyo Bojondillo.

http://visor.chtajo.es/VisorCHT/
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	     �Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

	     �Dominio Público Hidráulico: Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico 
(definido en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá 
contar de la preceptiva autorización por parte de este organismo. Además, también se 
indica que en ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la cons-
trucción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque 
sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51.3. del RDPH.

	     �Zona de servidumbre y zona de policía: Toda actuación que se realice en zona de policía 
(banda de 100 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico), deberá 
atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
Además, se indica que la zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con te-
rrenos de dominio público hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el 
artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del 
TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el 
citado artículo.

	     �Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/ , observándose la inexistencia de 
estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas 
de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

	     �En relación a las aguas subterráneas, a pesar de que las actuaciones no asienten sobre 
masas de agua subterránea, se indica que han de ser protegidas en cualquier caso. Por 
lo tanto, se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en 
el proyecto deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en este informe 
para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio público 
hidráulico.

	     �Aprovechamiento de agua. Según se informa “Agua: No existe red de abastecimiento. 
Se solicitará autorización para suministro mediante pozo de sondeo, se instalará depó-
sito acumulador y clorador para abastecimiento”. Al respecto, se indica que no consta 

https://sig.mapama.es/snczi/
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en la información disponible en este organismo que por parte de la promotora se haya 
solicitado el necesario título concesional de aguas, por lo que se indica que, para rea-
lizar el abastecimiento desde dicho pozo, es necesario solicitar a este organismo el co-
rrespondiente título concesional mediante una solicitud de aprovechamientos de aguas, 
que en función de las características del aprovechamiento.

	     �Dado que, durante la tramitación necesaria para la concesión/inscripción, el proyecto 
será sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las actividades 
previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la tramitación (y 
que serán reflejados en el condicionado de dicha concesión/inscripción) y a los que que-
den recogidos en la declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental 
(según proceda). Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de 
este organismo, se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidro-
lógico del Tajo en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que 
se solicita. Por lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica 
del Tajo se pronuncie acerca de este extremo.

	     �Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico 
(aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer de un título 
concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde 
a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

	     �Si se posee un título concesional en vigor y se pretende efectuar una variación de lo 
recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/caudales que 
los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación no recogida 
en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en el título), se 
indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de este organismo, 
y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación 
de las características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

	     �Según se expone en la documentación aportada “El saneamiento se resolverá mediante 
depuradora de oxidación total con el objetivo de reutilizar las aguas depuradas para el 
riego y baldeo en la propia instalación, previa autorización”.

	     �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha au-
torización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de 
vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores ges-
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tionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes 
de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente.

	     �En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este orga-
nismo se indica lo siguiente:

	     �Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglome-
ración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una 
red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

	     �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y 
evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se indica 
que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener la corres-
pondiente autorización de vertido.

	     �En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica: La red de sanea-
miento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas residuales 
separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a reali-
zarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, 
depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de 
contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia. En cualquier caso, se reco-
mienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

	     �Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.
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	     �Con respecto a la calidad de las aguas se indica lo siguiente: 

	     �Los vertidos de aguas residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico deberán contar con la previa au-
torización de este organismo de cuenca, regulada en el artículo 100 del texto refundido 
de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. Dicha autorización de vertido tendrá como objeto la consecución de los ob-
jetivos medioambientales establecidos y se otorgará teniendo en cuenta las mejores 
técnicas disponibles y de acuerdo con las normas de calidad ambiental y los límites 
de emisión fijados reglamentariamente. Se establecerán condiciones de vertido más 
rigurosas cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera. 
Será durante la tramitación del correspondiente procedimiento administrativo en este 
organismo de cuenca, cuando se informe específicamente si la solicitud es adecuada al 
cumplimiento de las normas de calidad y objetivos ambientales del medio receptor, y 
sobre las características de emisión e inmisión del vertido.

	     �Los vertidos de aguas residuales de carácter urbano deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, que traspone la Directiva 91/271/CEE, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Los vertidos proce-
dentes de instalaciones de tratamiento secundario o de un proceso equivalente, debe-
rán cumplir los requisitos que figuran en el cuadro 1 del anexo i del citado real decreto, 
de acuerdo con lo establecido en su artículo 5.

	     �Los vertidos de instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas mayores de 
10.000 habitantes equivalentes que se realicen en zonas sensibles deberán cumplir 
adicionalmente los requisitos establecidos en el cuadro 2 del anexo I del citado real 
decreto, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6, por lo que dichas instalaciones 
deberán prever la eliminación de nitrógeno y fósforo. Este criterio podrá aplicarse a 
aglomeraciones urbanas de menor entidad, cuando así lo demande el cumplimiento de 
los objetivos de calidad establecidos para el medio receptor.

	     �Deberá cumplirse lo establecido en el artículo 33 de las disposiciones normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la demarcación, donde se incluyen las medidas para la pro-
tección del estado de las masas de agua en relación con los vertidos de aguas residuales 
y, en particular, lo establecido en los apartados 2, 5, 8, 9 y 10, donde se establece lo 
siguiente:

	     �No se autorizarán vertidos procedentes de una actividad de forma individual, cuando sea 
posible su conexión con una red general de saneamiento, así como cuando sea viable 
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la unificación de sus vertidos con otros procedentes de actividades existentes o que se 
vayan a desarrollar en la zona. La evacuación del efluente tratado en las instalaciones 
de depuración se deberá realizar a través de una estructura en el punto de vertido que 
no suponga un obstáculo al normal desagüe del caudal circulante por el cauce receptor, 
ni un deterioro de sus taludes, márgenes o lecho, disponiendo de un ángulo de inci-
dencia en su incorporación al arroyo que favorezca en lo posible el flujo de corrientes 
circulantes por ese punto, evitando su realización de forma perpendicular. Asimismo, 
deberá disponerse a la salida del emisario de los sistemas de protección que resulten 
necesarios para evitar erosiones en el álveo y márgenes del cauce afectado, sin reducir 
su sección.

	     �Los vertidos urbanos directos a las aguas superficiales de menos de 50 habitantes equi-
valentes y los vertidos urbanos a través del suelo o subsuelo de menos de 250 habitan-
tes equivalentes procedentes de sistemas de tratamiento de tipo primario (decantación-
digestión), deberán dar cumplimiento a los valores límite de emisión que se especifican 
en el apéndice 14.1.

	     �Con objeto de garantizar el cumplimiento de los objetivos medioambientales de las ma-
sas de agua, los vertidos urbanos que se realicen en masas de agua, o en sus afluentes, 
que no cumplan dichos objetivos medioambientales o están en riesgo de no alcanzarlos, 
deberán cumplir con los porcentajes mínimos de reducción de la carga contaminante 
con respecto a la carga del caudal de entrada que se establecen en el apéndice 14.2. 
Deberán aplicarse, en su caso, las mejores técnicas disponibles en depuración para 
cumplir con los rendimientos requeridos. Dichos porcentajes de reducción podrán mo-
dificarse en casos debidamente justificados, siempre que se garantice el cumplimiento 
de los objetivos medioambientales de la masa receptora. Así mismo, se podrán incluir 
en las autorizaciones de vertido valores límites de emisión de parámetros indicadores 
de los elementos de calidad que permiten evaluar el estado o potencial ecológico de las 
masas de agua establecidos en la normativa vigente.

	     �En las autorizaciones de vertido asociadas a nuevas depuradoras, el caudal máximo de 
vertido no podrá superar nunca un valor equivalente al 10 % del caudal circulante por 
el cauce en régimen natural para un periodo de retorno de 5 años, sin perjuicio de que 
en el correspondiente estudio de detalle se justifique que con valores superiores no se 
producen cambios significativos en la dinámica fluvial como consecuencia del incremen-
to de los caudales circulantes por el cauce.

	     �Todos los elementos de las instalaciones de depuración, incluyendo su vallado perime-
tral, deberán localizarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de la zona 
de servidumbre de paso de cinco (5) metros de anchura para uso público establecidas 
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reglamentariamente, debiendo cumplirse lo dispuesto en los artículos, 6, 7, 9.bis.d) y 
14.bis.b) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

	     �Las obras de las instalaciones de depuración y evacuación del vertido que se localicen 
en zona de policía de cauces quedarán amparadas por la autorización de vertido que, 
en su caso, se otorgue.

	     �Durante la ejecución de las obras proyectadas no podrán realizarse vertidos no autori-
zados. Las actuaciones deberán realizarse de forma que no generen una degradación 
del medio físico o biológico afecto al agua, y sin producir una alteración de la calidad de 
las aguas del dominio público hidráulico.

	     �De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 de las disposiciones normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la demarcación, sobre protección de las captaciones de agua 
potable, las solicitudes de autorización de vertidos dentro de estas zonas protegidas de-
berán incluir un estudio específico en el que se evalúe la afección a la captación de agua 
para abastecimiento, dándose trámite de audiencia al titular de la concesión de abaste-
cimiento en su condición de interesado. En caso de que de dicho estudio se desprenda 
una afección a la captación de agua, se procederá a la denegación de la solicitud.

	     �En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que este 
discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este organismo. Además, se realizan las siguientes 
indicaciones:

	     �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico 
deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, 
pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y bas-
culantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura 
mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitién-
dose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de 
dominio público hidráulico.

	     �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servi-
dumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en 
cualquier caso puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar 
en cada una de ellas un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidum-
bre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas 
en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en con-
creto el paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.
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	     �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticionario 
desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta Con-
federación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde. La autorización que se otor-
gue será a título precario, pudiendo ser demolidas las obras cuando esta Confederación 
Hidrográfica lo considere oportuno por causa de utilidad pública, sin que por ello tenga 
derecho a indemnización alguna el interesado. Una vez finalizadas las obras, la zona 
deberá quedar limpia de cualquier producto sobrante de las mismas. La Administración 
no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por causa de crecidas, 
tanto ordinarias como extraordinarias.

	     �En relación con el posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electró-
genos, calefacción, etc.), desde este organismo se indica que todos los depósitos de 
combustibles y redes de distribución de estos ya sean enterrados o aéreos, deberán 
ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas 
subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

	     �Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque 
de maquinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación 
de solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de 
aceite de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogi-
dos en bidones para su posterior gestión correcta.

	     �Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

	     �En lo que respecta al sondeo incluido proyecto, por parte de este organismo se remite 
a lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas 
subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última 
modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023. Por último, 
cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, 
tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, 
etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):
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	     �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución de 
este, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la seguridad 
es una obligación de los propietarios y/o titulares de estos y/o los que acometen la per-
foración y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

	     �En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

	     �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que están 
en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un 
sellado definitivo.

	     �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier perso-
na ajena.

	     �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas 
de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inme-
diatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, 
así como ejecutar su clausura. Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si 
existiesen, como, por ejemplo, balsas para recoger el material que se extrae con el 
sondeo, etc.) deberán ser ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas 
superficiales o subterráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes ade-
más de seguir las indicaciones del presente informe.

	     �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

	     �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la 
utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad 
para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

	     �Por su parte, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana indica que no consta solicitud de concesión de aguas relativa a la captación 
del agua del proyecto turístico en el término municipal de Aldea del Cano. La compati-
bilidad del aprovechamiento de aguas del proyecto con el plan hidrológico de la cuenca 
deberá ser analizada en cumplimiento del artículo 108 del RDPH, en el informe que se 
emita a petición del Área de Gestión del DPH, no obstante, se ha analizado la infor-
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mación facilitada para valorar si con esos datos el futuro aprovechamiento podría ser 
compatible con el plan hidrológico.

	     �El abastecimiento de agua de las instalaciones (recepción, zona autocaravanas, apar-
tamentos turísticos y piscina) provendrá de un pozo de sondeo, previa autorización de 
perforación, y sistema de cloración y bombeo. Se dotará a la instalación de depósitos 
para acumulación de agua de lluvia destinada a usos de limpieza y riego excepcional, 
así como posible abastecimiento externo. El saneamiento se resolverá mediante depu-
radora de oxidación total con el objetivo de reutilizar las aguas depuradas para el riego 
y baldeo en la propia instalación, previa autorización.

	     �El Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, aprobó la revisión del Plan hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Al amparo de la normativa 
contenida en el anexo V de dicho real decreto (en adelante, normativa del PHT), esta 
Oficina de Planificación Hidrológica formula las siguientes consideraciones:

	     �El aprovechamiento solicitado no se emplaza sobre ninguna reserva hidrológica o su 
cuenca vertiente, incluida en el apéndice 8 de la normativa del PHT. En aplicación del 
criterio establecido en el artículo 21.6 de la normativa del PHT, y teniendo en cuenta el 
emplazamiento del futuro sondeo, no se considera que exista una conexión significativa 
entre la captación y el “Arroyo Bojondillo”, situado a unos 123 m del sondeo, sondeo que 
previsiblemente captará esencialmente aguas subterráneas. La captación no se empla-
za sobre ninguna masa de agua subterránea, detrayendo el agua de un acuífero local.

	     �De acuerdo con el artículo 22 de la normativa del PHT sobre distancias entre capta-
ciones, y con la información actualmente disponible en esta OPH, el aprovechamiento 
respetaría la distancia mínima a la captación más próxima, vinculada con el expediente 
(SB-1415-2020) por cuanto se sitúa a 216 m de distancia, siendo la distancia a respe-
tar de 100 m, de acuerdo con el criterio establecido en el precitado artículo. También 
el aprovechamiento respetaría la distancia mínima al piezómetro “Torrejón el Rubio” 
(03.10.001) por cuanto se sitúa a unos 54.000 m de distancia, siendo la distancia a 
respetar de 400 m, de acuerdo con el criterio establecido en el mismo artículo.

	     �La captación no se situaría dentro de ninguna de las zonas protección asociadas a capta-
ciones de aguas para consumo humano que figuran en el Registro de Zonas Protegidas.

	     �En cuanto a la dotación de uso de abastecimiento, son de aplicación las dotaciones es-
tablecidas en el artículo 25 apéndice 13.2 de la normativa del PHT.

	     �De acuerdo con el artículo 16.1.b) de la normativa del PHT, en los expedientes de nuevas 
concesiones de abastecimiento que superen los 50 habitantes o proporcionen un volu-
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men medio de, al menos, 10 m3/día (3.650 m3/año), el peticionario deberá presentar 
una propuesta de perímetro de protección.

	 — �Ayuntamiento de Aldea del Cano. Ha emitido un informe técnico en el que indica que el 
solar señalado en el plano adjunto a su solicitud pertenece a una finca ubicada dentro de 
Suelo No Urbanizable Común, regulado en el punto 8.9 de las NNSS de Aldea del Cano. 

	     �El suelo en el que se ubica la parcela posee dos tipologías:

	     �SNUEP 3.-Suelo No Urbanizable de Especial Protección para la Conservación de las De-
hesas de Encinas.

	     �SNUP. Suelo No Urbanizable Protegido para la conservación de los ecosistemas degra-
dados o de sustitución y las zonas de aprovechamiento agrícola o ganadero.

	     �A continuación se indican las condiciones recogidas en la normativa urbanística para los 
citados tipos de suelo:

		  8. �Condiciones Particulares en Suelo No Urbanizable.

			   8.1. Condiciones de Carácter General. 

			   Artículo. Actuaciones Urbanísticas.

			   1. �En el Suelo No Urbanizable, no podrá llevarse a cabo ninguna actuación urbanís-
tica que no sea señalada en los apartados 5.7. Condiciones medio-ambientales y 
5.8. Condiciones de protección de las presentes normas subsidiarias en relación 
con las actividades productoras que se deriven del uso y condiciones naturales del 
suelo, como la explotación agrícola, la de recursos naturales, valores paisajísticos 
histórico artísticos o culturales, o la defensa de la fauna, flora o del equilibrio eco-
lógico e infraestructuras.

			   2. �Todas las actividades que se proyecten en suelo no urbanizable incluidas en el 
Decreto de 16 de abril 45/1991, sobre medidas de protección del ecosistema de 
la Junta de Extremadura deberán realizar su correspondiente estudio de impacto 
ambiental que será informado por la Dirección General de Medio Ambiente con 
carácter previo a su autorización.

			       �En consecuencia deberán realizar un estudio de impacto ambiental detallado las 
siguientes actividades: Centrales eléctricas, autopistas, carreteras, ferrocarriles, 
así como variantes y mejoras de trazado, aeropuertos, aeródromos deportivos o 
pistas de aterrizaje, embalses con capacidad superior a tres Hm3, obras de ca-
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nalización y regularización de cursos de agua, clubes náuticos y embarcaderos, 
plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad para más de diez mil 
habitantes, plantas de control o tratamiento de residuos sólidos urbanos con 
capacidad para más de diez mil habitantes, instalaciones de almacenamiento 
de residuos tóxicos o peligrosos, instalaciones de almacenamiento de residuos 
radiactivos, líneas de transporte de energía eléctrica de media y alta tensión, 
maniobras militares y campos de entrenamiento y primeras repoblaciones cuando 
entrañen riesgos de graves transformaciones ecológicas negativas.

			       �Se realizará estudio de impacto ambiental simplificado en las siguientes activida-
des: Embalses con capacidad inferior a tres Hm3, Plantas de tratamiento de aguas 
residuales con capacidad para menos de diez mil habitantes, plantas de control 
o tratamiento de residuos sólidos urbanos con capacidad para menos de diez mil 
habitantes, líneas de transporte de energía eléctrica de baja tensión, actividades 
extractivas (graveras, canteras y explotaciones mineras), plantas de tratamiento 
de áridos, nuevos regadíos y puesta en cultivo de superficies no labradas ante-
riormente, repoblaciones forestales, desbroce de matorral en laderas con pen-
diente superior al ocho por ciento, explotaciones ganaderas intensivas de carácter 
industrial, avícolas a partir de cinco mil cabezas y de ganado vacuno o porcino a 
partir de cien cabezas, piscifactorías, trazado de pistas forestales, caminos rurales 
y cortafuegos, campañas antiplagas, corta de arbolado, plantas industriales con 
residuos, cementerios de automóviles, planes generales, normas subsidiarias, 
planes parciales y especiales, grandes equipamientos sanitarios, comerciales, do-
centes y deportivos no previstos en el planeamiento vigente, pistas y circuitos de 
carreras de automóviles y motocicletas, campamentos de turismo e instalaciones 
hoteleras, actividades comprendidas en el reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, colocación de antenas y repetidores de radio y 
televisión, puertos deportivos, introducción de especies exóticos y construcción 
de edificios fuera de la delimitación de los respectivos suelos urbanos.

			   Artículo Procedimientos especiales.

			   1. �Para la aplicación de los sistemas especiales de declaración de interés público y 
social de edificaciones o instalaciones se determinará el volumen máximo edifica-
ble con las siguientes condiciones:

				    — Parcela mínima: 5.000,00 metros cuadrados.

				    — Separación de cualquier otra edificación existente: 15 m. 
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				    — Retranqueo mínimo de 6 m. a todos los linderos

				    — Edificabilidad máxima de 0,04 m2/m2.

				    — Número máximo de plantas: una y altura máxima cuatro metros y medio.

				    — �No obstante las condiciones señaladas anteriormente, serán consideradas 
como edificables, a los efectos del cumplimiento de la parcela mínima, todas 
aquellas parcelas que con anterioridad a la aprobación de estas normas es-
tuvieren inscritas en el Registro de la Propiedad o estuvieran señaladas como 
tales en el plano catastral.

			   8.2. Determinación de núcleo de población. 

			   Artículo Determinación de núcleo de población.

			   1. �Se considera núcleo de población en el término municipal de Aldea del Cano, a 
partir de la aprobación del presente documento, a la agrupación de, al menos, 
cuatro edificios cuya posición relativa en el terreno permita encerrarlos dentro de 
un círculo de 100 metros de radio, haciendo centro en cualquiera de los existen-
tes, sea cual sea su uso, o en la que se vaya a edificar en caso de nueva construc-
ción.

			�   8.5. Suelo No Urbanizable de Especial Protección para la Conservación de las Dehe-
sas de Encinas.

			   Artículo Definición.

			   1. �Comprende suelos no urbanizables de masas arboladas, dehesas arboladas de 
relativa conservación o bosques naturales aclarados.

			   Artículo Actuaciones permitidas.

			�   No se permitirá ningún tipo de actuación urbanística o de modificación del uso agrí-
cola actual. Cualquier actuación deberá contar con estudio de impacto ambiental que 
informará la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

			�   Deberá mantenerse el uso tradicional del suelo. Las repoblaciones que se realicen 
serán con vegetación autóctona.

			   Artículo Edificabilidad máxima.
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			�   Parcela mínima: que deberán satisfacer las condiciones de parcela mínima de cultivo 
agrario que se fijan en la Ley 19/1995, de 4 de julio, y Decreto 46/1997, de 22 de 
abril, de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, que 
para el caso de Aldea del Cano son: Grupo 3ª. Municipios con terrenos de secano de 
calidad inferior. 8,00 hectáreas en secano y 1,50 hectáreas en regadío.

			   Altura una planta (3,50 metros)

			   Edificabilidad 0,003 m2/m2.

			�   Características constructivas: solo podrán realizarse las fachadas en piedra o con 
enfoscados encalados. La cubierta será de teja cerámica curva, de color rojo. Los 
cerramientos de parcelas serán de piedra sin enfoscados encalados.

			   Uso prohibido: cualquiera que modifique el uso agrícola actual.

			�   Usos permitidos: vivienda aislada para las explotaciones y construcciones de uso 
agrícola y ganadero.

			�   8.6. SNUP. Suelo No Urbanizable Protegido para la conservación de los ecosistemas 
degradados o de sustitución y las zonas de aprovechamiento agrícola o ganadero.

			   Artículo 233. Definición y normas de carácter general.

			   1. �Comprende los Suelos No Urbanizables constituidas por terrenos que, debido a las 
actividades humanas o accidentes naturales (incendios), ha habido una alteración 
intensa de medio natural, encontrándose en la actualidad degradados o sustitui-
dos por otro tipo de ecosistema, así como los agrosistemas de secano de mediana 
productividad y pastos de pterófitos de aprovechamiento ganadero.

			   Artículo 234. Actuaciones permitidas.

			�   No se permitirá ningún tipo de actuación urbanística que distorsione el aspecto visual 
del paisaje. Cualquier actuación deberá contar con estudio de impacto ambiental 
que informará la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

			�   Deberá mantenerse el uso tradicional del suelo. Las repoblaciones que se realicen 
serán con vegetación autóctona.

			   Artículo 235. Edificabilidad máxima. 

			�   Parcela mínima: que deberán satisfacer las condiciones de parcela mínima de cultivo 
agrario que se fijan en la Ley 19/1995, de 4 de julio, y Decreto 46/1997, de 22 de 
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abril, de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, que 
para el caso de Aldea del Cano son: Grupo 3ª. Municipios con terrenos de secano de 
calidad inferior. 8,00 hectáreas en secano y 1,50 hectáreas en regadío.

			   Altura una planta (3,5 metros).

			�   Edificabilidad 0,005. Características constructivas: solo podrán realizarse las facha-
das en piedra. La cubierta será de teja cerámica curva, de color rojo. Los cerramien-
tos de parcelas serán exclusivamente de piedra.

			   Uso prohibido: Cualquiera que modifique el uso agrícola actual.

			�   Uso permitido: Vivienda unifamiliar aislada y edificaciones vinculadas a las explota-
ciones agrícolas y ganaderas.

			   8.7. Suelo No Urbanizable de Reserva Viaria.

			   Artículo 236. Definición y Normas de carácter general.

			   1. �Comprende los suelos no urbanizables que están afectados por las carreteras ac-
tuales y por el futuro trazado de la nueva autovía.

			   2. �Serán de aplicación las normas establecidas para estas zonas de afección en las 
Leyes de Carreteras del Estado (Ley 25/1988, de 29 de julio) y de Extremadura 
(Ley 7/1995, de 27 de abril). m2/m2.

		  Consideraciones.

		  En virtud de la documentación recibida y la normativa aplicable se observa:

			   1. �Nos encontramos en la fase en que se somete, para procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada, a trámite de consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y a las personas interesadas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental.

			   2. �El órgano sustantivo para resolver el procedimiento de evaluación de impacto am-
biental simplificada relativo al proyecto es la Dirección General de Gestión Soste-
nible y Política Forestal de la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.6 del Decreto 18/2026, de 30 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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		  3. �Las actuaciones pretendidas en el ámbito del término municipal de Aldea del Cano, 
según las NNSS de Aldea del Cano, se ubica en Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección para la conservación de las dehesas de encinas y en Suelo No Urbaniza-
ble Protegido para la conservación de los ecosistemas degradados o de sustitución 
y las zonas de aprovechamiento agrícola o ganadero. En el primero de los suelos 
mencionados establece literalmente que: “…No se permitirá ningún tipo de actuación 
urbanística o de modificación del uso agrícola actual. Cualquier actuación deberá 
contar con Estudio de Impacto Ambiental que informará la Dirección General de Me-
dio Ambiente de la Junta de Extremadura.

		      �Deberá mantenerse el uso tradicional del suelo. Las repoblaciones que se realicen 
serán con vegetación autóctona…”

		      �En el segundo de los suelos especificado anteriormente establece literalmente que “…
No se permitirá ningún tipo de actuación urbanística que distorsione el aspecto visual 
del paisaje. Cualquier actuación deberá contar con estudio de impacto ambiental que 
informará la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

		      �Deberá mantenerse el uso tradicional del suelo. Las repoblaciones que se realicen 
serán con vegetación autóctona…”

		  4. �La parcela donde se encuentra la construcción se encuentra en Zona ZEPA y ZIR y le 
es de aplicación el Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional Llanos 
de Cáceres y Sierra de Fuentes, aprobado por Orden de 28 de agosto de 2009, con 
publicación en el DOE, el 14 de septiembre de 2009. Los contenidos del Plan Rector 
tienen carácter vinculante para las Administraciones y prevalecerán sobre el planea-
miento urbanístico de los municipios afectados por la Zona de Interés Regional (ZIR)

		  5. �La ejecución del proyecto para Proyecto de observatorio astronómico y área de auto 
caravanas “La Moraga”, en el término municipal de Aldea del Cano es una actividad 
urbanística que está sujeta a control municipal mediante el procedimiento de licen-
cia, previa obtención de la calificación rústica.

		�  No obstante, y según lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la comunidad Autónoma de Extremadura, la declara-
ción de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la califica-
ción rústica, cuando esta resulte preceptiva.

		�  El artículo 67.5 de la Ley 11/2018 considera usos autorizables aquellos que el planea-
miento no los catalogue expresamente como permitidos o prohibidos.
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		�  Asimismo, la disposición transitoria segunda, en su apartado 2.b) de la Ley 11/2018, 
establece que: “en suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por el pla-
neamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a 
uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la ley, se considerarán autori-
zables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en 
última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las 
características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el 
informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría. 

		�  En base a lo expresado en el presente informe y aportada la información requerida para 
la valoración del presente proyecto, será el organismo que tenga entre sus funciones la 
protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría 
quien valore la compatibilidad del uso y pueda establecer dicho uso como autorizable en 
base a las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo.

		�  Es cuanto se tiene a bien informar en base a la cuestión solicitada. En todo caso, las 
cuestiones planteadas en el presente informe pudieran someterse a cualquier otra me-
jor fundada en derecho.

		�  Por último, indicar que el presente informe no suple en modo alguno a otros informes 
que fueran o fuesen necesarios o que preceptivamente se deban realizarlo en una con-
creta categoría”.

		�  En un informe posterior de fecha 9 de octubre de 2025, el Ayuntamiento de Aldea 
del Cano añade que en base a lo expuesto en la disposición transitoria segunda de la 
LOTUS, los usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su identifi-
cación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de 
usos del artículo 5.5 de la ley, se consideran autorizables conforme al régimen previsto 
en el artículo 67, dependiendo su autorización, en última instancia, de que quede acre-
ditada su compatibilidad con la conservación de las características ambientales, edafo-
lógicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga 
entre sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo 
en una concreta categoría. En referencia, sobre la posibilidad de instalar dicho uso en 
suelo urbano, en base a la información aportada por el equipo redactor del proyecto y 
las NNSS de Aldea del Cano No existe disponibilidad en suelo urbano para ese tipo de 
actividad. 

		�  Se aporta además certificado de Secretaría sobre publicación del anuncio a información 
pública del estudio de impacto ambiental. 
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	 — �La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, ha emi-
tido el informe urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes 
urbanísticos que el proyecto deba cumplir en la ubicación pretendida.

	     �Por su parte, el Servicio de Ordenación del Territorio ha indicado que no se detecta 
afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación 
definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, con modificaciones posteriores). Asimismo, tampoco se detecta afección sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación 
territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Terri-
torio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de Ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en 
vigor desde el 27 de junio de 2019.

	     �El Servicio de Urbanismo indica que en el término municipal de Aldea del Cano se 
encuentran actualmente vigentes las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente 
por Resolución de 9 de mayo de 2002, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio en Extremadura, publicadas en el DOE n.º 12, de 28 de enero de 2003. En 
virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corres-
ponde al municipio de Aldea del Cano realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable.

	     �De conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la declaración 
de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación 
rústica cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa 
urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la entonces Dirección 
General de Sostenibilidad debe recabar de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, un informe urbanístico referido a la no prohibición 
de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la con-
creta ubicación de que se trate, cuyo contenido se incorporará al condicionado de la 
declaración de impacto ambiental.

	     �En virtud de lo anterior, desde este Servicio de Urbanismo se tiene constancia que el 
citado informe urbanístico ya ha sido solicitado por parte de la entonces Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, por lo que se está procediendo a su respuesta dentro del plazo 
establecido legalmente con código 013/025.
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	     �La declaración de impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la mencio-
nada Ley 16/2015, de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayuntamiento 
someta el proyecto al procedimiento de control municipal previo o posterior que en su 
caso corresponda, mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo previsto en 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura y en su reglamento de desarrollo.

	 — �La Dirección General de Salud Pública indica que una vez revisado el proyecto, y desde 
el punto de vista sanitario, se considera favorable, condicionado a que para iniciar su 
funcionamiento requieran las autorizaciones sanitarias necesarias para el abastecimien-
to de agua potable a las mismas cumpliendo los requisitos del Real Decreto 3/2023, de 
10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del 
agua de consumo, su control y suministro, así como las condiciones exigibles para las 
aguas residuales y residuos.

	 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de a las Administraciones Públicas 
afectadas, también se consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en 
la tabla adjunta, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

GREENPEACE -

C) �Resumen del análisis técnico del expediente.

    �Con fecha 16 de octubre de 2025 desde la entonces Dirección General de Sostenibilidad se 
remitió al Ayuntamiento de Aldea del Cano, los informes recibidos durante la fase de con-
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sultas y el resultado de la información pública (no se han recibido alegaciones), dado que 
dicho Ayuntamiento solicitó asistencia a la entonces Dirección General de Sostenibilidad, 
para la realización de dichos trámites, como ya se ha indicado en la presente declaración 
de impacto ambiental. Conforme al artículo 68.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura el órgano sustantivo 
(Ayuntamiento de Aldea del Cano) remitirá a la promotora (Ecozona AC Ibérica, SL), los 
informes y alegaciones recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la 
nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

    �Con fecha 6 de marzo de 2026, el Ayuntamiento de Aldea del Cano presenta en la entonces 
Dirección General de Sostenibilidad la documentación en cumplimiento con la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �Desde la entonces Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente 
el expediente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme a la 
legislación indicada. 

    �En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas, incorporando al EsIA las medidas propuestas en los informes que 
figuran en el apartado B.

    �Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes emi-
tidos y alegaciones formuladas al proyecto de complejo turístico, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

	 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

	� La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, dos alternativas para el proyecto, 
que se describen y analizan a continuación, centradas en la ubicación del complejo turís-
tico en otras parcelas, justificando la alternativa propuesta en base a diversos criterios, 
entre los que está el ambiental.

	� El documento ambiental ha realizado un análisis de alternativas, centradas en la ubicación 
de las edificaciones e instalaciones.

	� Alternativa 0. Corresponde a la decisión de no actuar sobre la parcela. Esto conllevaría no 
realizar ningún tipo de edificación en la zona objeto de estudio.

	� Alternativa 1. Esta alternativa consiste en reubicar el complejo turístico en una ubicación 
situada 5 km al oeste de la descrita en el apartado A.2. Esta zona posee amplias llanuras 
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con pastizales, los cuales son los hábitats que frecuentan las aves esteparias, las cuales 
constituyen un elemento clave de la ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes. Por otra 
parte sería precisa la preparación del terreno lo que conllevaría mayor afección debido al 
tránsito de maquinaria. 

	� Alternativa 2. Consiste en realizar la puesta en marcha de la actividad de complejo turísti-
co compuesto de área de autocaravanas y alojamiento turístico tipo apartamento estudio. 
Como se ha mencionado en la alternativa 0. Cabe destacar que las construcciones que se 
proyectan para llevar a cabo la actividad turística se situarán en el lugar de la finca donde 
se produzca menor impacto visual y ambiental y fuera de suelos de alto valor agroecológi-
co, además se adaptarán a la topografía para integrarse en el entorno. 

	� Justificación de la alternativa seleccionada. Para la elección de alternativa, se ha analizado 
el impacto ambiental de cada alternativa, valorando el impacto visual, vegetación, fauna, 
hidrología, patrimonio, social, suelo, aire y paisaje. La promotora selecciona la alternativa 
2 como la más viable ambiental y económicamente ya que debido a las características del 
terreno y ubicación, es la alternativa que a priori supone menor impacto para la ejecución 
del complejo turístico de área de autocaravanas y alojamiento turístico, encontrando para 
la misma una gran aptitud. La ejecución de éste conllevaría el aumento en la economía 
de la zona con la creación de puestos de trabajo mejorando la economía del municipio de 
Aldea del Cano. 

	 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

	� A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

	 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. 

	     �El proyecto se desarrolla dentro de la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
“Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, espacio incluido en la Red Natura 2000 y en la 
Zona de Interés Regional (ZIR) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”. Según la zoni-
ficación establecida en su Plan de Gestión, la actividad se encuentra incluida en Zona de 
Uso Compatible (ZUC) del espacio, definida en el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) 
como “Territorio de la ZIR que integra aquellas áreas en las que es compatible la conser-
vación con las actividades educativas y recreativas, siendo posible por ello un desarrollo 
moderado de servicios con finalidades de uso público o de mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de la zona”.

	     �En la parcela donde se ubican las actuaciones no han sido inventariados valores natura-
les de relevancia por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
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gidas en los últimos años, así mismo, si bien hay presencia según cartografía disponible 
de los hábitats de interés comunitarios de dehesas y retamares, no se prevén efectos 
perjudiciales para la integridad ecológica del lugar ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes” ni de los hábitats presentes siempre y cuando se lleven a cabo medidas co-
rrectoras y compensatorias adecuadas y considerándose el proyecto compatible con la 
conservación del espacio protegido.

	 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

	     �La calidad del agua se verá afectada por los desbroces, movimiento de tierras y demás 
actuaciones realizadas. Fundamentalmente, en la fase de construcción. 

	     �En la zona de actuación existe un arroyo denominado arroyo del Bojondillo. En cual-
quier caso, se respetará la zona de servidumbre de los cauces, por lo que no se prevé 
alteración de los cauces naturales durante la fase de construcción. Teniendo siempre en 
cuenta la adopción de medidas correctoras para no afectar a dicho cauce.

	     �Con respecto a los efectos sobre la calidad de las aguas durante la fase de construc-
ción, se podría alterar por la deposición de partículas físicas sólidas producidas por el 
movimiento de maquinaria. Los aportes de partículas se agravarían en el caso de que 
se produjeran intensas precipitaciones en cortos períodos de tiempo y sobre el suelo 
desnudo, aumentando la turbidez de los cauces cercanos. 

	     �Por otro lado, la calidad de las aguas podría verse afectada negativamente en el caso de 
que se produjera algún vertido accidental de algún producto químico empleado para el 
mantenimiento o funcionamiento de la maquinaria o equipos empleados en la construc-
ción tales como aceite, gasolina, etc. pero este hecho se considera muy improbable.

	     �Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, en lo referente a zonas protegidas reco-
gidas oficialmente en el Plan Hidrológico del Tajo 2023-2027, la parcela se encuentra 
en zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 2000 correspondientes 
a la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes- ES030_ZEPAES0000071”. Además, 
está dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de Cedillo– ES030ZSE-
NESCM555”.

	     �En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo), y como se ha indicado con anterioridad, la zona 
de actuación intercepta el arroyo Bojondillo.

	     �Con relación a las aguas subterráneas, las actuaciones no se asientan sobre masas de 
aguas subterráneas.
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	     �En cuanto al aprovechamiento de agua, la documentación aportada indica que el abaste-
cimiento provendrá de pozo de sondeo, previa autorización de perforación y sistema de 
cloración y bombeo. Se dotará a la instalación de depósitos para la acumulación de agua 
de lluvia destinada a usos de limpieza y riego excepcional, así como posible abasteci-
miento externo. La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo ha indicado que el aprovechamiento solicitado no se emplaza sobre ninguna 
reserva hidrológica o su cuenca vertiente, incluida en el apéndice 8 de la normativa del 
PHT. En aplicación del criterio establecido en el artículo 21.6 de la normativa del PHT, y 
teniendo en cuenta el emplazamiento del futuro sondeo, no se considera que exista una 
conexión significativa entre la captación y el “Arroyo Bojondillo”, situado a unos 123 m 
del sondeo, sondeo que previsiblemente captará esencialmente aguas subterráneas. La 
captación no se emplaza sobre ninguna masa de agua subterránea, detrayendo el agua 
de un acuífero local. De acuerdo con el artículo 22 de la normativa del PHT sobre dis-
tancias entre captaciones, y con la información actualmente disponible en esta OPH, el 
aprovechamiento respetaría la distancia mínima a la captación más próxima, vinculada 
con el expediente (SB-1415-2020) por cuanto se sitúa a 216 m de distancia, siendo la 
distancia a respetar de 100 m, de acuerdo con el criterio establecido en el precitado 
artículo. También el aprovechamiento respetaría la distancia mínima al piezómetro “To-
rrejón el Rubio” (03.10.001) por cuanto se sitúa a unos 54.000 m de distancia, siendo 
la distancia a respetar de 400 m, de acuerdo con el criterio establecido en el mismo 
artículo. La captación no se situaría dentro de ninguna de las zonas protección asocia-
das a captaciones de aguas para consumo humano que figuran en el Registro de Zonas 
Protegidas.

	     �En cuanto a la dotación de uso de abastecimiento, son de aplicación las dotaciones es-
tablecidas en el artículo 25 apéndice 13.2 de la normativa del PHT. De acuerdo con el 
artículo 16.1.b) de la normativa del PHT, en los expedientes de nuevas concesiones de 
abastecimiento que superen los 50 habitantes o proporcionen un volumen medio de, al 
menos, 10 m3/día (3.650 m3/año), el peticionario deberá presentar una propuesta de 
perímetro de protección.

	     �Según se expone en la documentación aportada “El saneamiento se resolverá mediante 
depuradora de oxidación total con el objetivo de reutilizar las aguas depuradas para 
el riego y baldeo en la propia instalación, previa autorización”, por lo que se producirá 
vertido al medio para lo que se deberá contar con la previa autorización de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo.

	 — Geología y suelo.

	     �En la fase de construcción tanto la calidad, como el uso y la erosión del suelo se verán 
afectados por el acondicionamiento de los terrenos, desbroce, movimiento de tierras, 
etc. 
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	     �Como consecuencia de la presencia y movimientos de la maquinaria en la zona de 
obras, se podrán afectar a las propiedades fisicoquímicas del suelo mediante la posible 
compactación del suelo, que disminuirá la tasa de infiltración del mismo. También puede 
producirse la remoción de horizontes o vertidos accidentales de sustancias contami-
nantes sobre el suelo. Los desbroces del terreno y excavaciones sobre suelos desnudos 
necesarios durante la fase de construcción aumentan el riesgo de producirse fenómenos 
erosivos en el terreno. Estas erosiones pueden provocar la aparición de surcos en el 
suelo, si no se toman medidas adecuadas. 

	     �Durante la fase de explotación se controlarán todas las operaciones de control y mante-
nimiento de cara a evitar cualquier alteración de la calidad. Durante el funcionamiento 
del complejo turístico se prevé una leve alteración del suelo compatible producido por 
la presencia de las edificaciones y tránsito de vehículos por los viales de acceso.

	 — Fauna.

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica como valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que la 
parcela constituye un área de campeo de grandes rapaces y especies protegidas pro-
pias de ambiente de áreas adehesadas (aves arbustivas y forestales, anfibios, reptiles, 
quirópteros y otros mamíferos, etc.). La finca está dentro del área de distribución del 
águila perdicera según su plan de conservación del hábitat y dentro del Sector Cáceres 
del plan de manejo de la grulla común. Sin embargo, según indica el mencionado Ser-
vicio no se dispone de datos de uso intensivo de estos taxones en área de actuación. 

	     �Asimismo, dicho servicio indica que informa favorablemente las actuaciones solicitadas, 
ya que no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la 
Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre espacios, especies o há-
bitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas. 

	 — Flora, vegetación y hábitats. 

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que entre los 
valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se 
encuentran los hábitats de interés comunitario: Dehesas de Quercus suber y/o Quer-
cus ilex (cod 6310), Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos- Retamares (cód. 
5330).
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	     �Dicho servicio indica que se considera que el proyecto, con la aplicación de las medidas 
indicadas, ni se prevén afecciones significativas sobre espacios, especies o hábitats 
protegidos.

	     �Para llevar a cabo la construcción del complejo turístico será necesario la alteración de 
vegetación presente en la zona para la implantación de las diferentes infraestructuras 
asociadas a este proyecto, intentando afectar al menor número de especies e individuos 
posibles. Durante la fase de explotación no se producirán impactos en la vegetación a 
excepción de las tareas de control y mantenimiento.

	 — Paisaje.

	     �Los potenciales efectos sobre la calidad visual del paisaje durante la fase de obras pro-
vendrán principalmente de la retirada de la cubierta vegetal existente y la presencia de 
maquinaria. 

	     �Por ello, durante la fase de construcción y como consecuencia de la presencia y ope-
ratividad de la maquinaria y preparación del terreno se producirá una alteración en el 
paisaje por alteración de la percepción cromática, eliminación de vegetación y por la 
intrusión de elementos extraños al medio.

	     �Tras la construcción del complejo turístico, la presencia de las edificaciones y otras ins-
talaciones que conforman el complejo turístico provocarán una modificación del paisaje, 
que supondrá la aparición de elementos discordantes con el resto de los elementos 
predominantes en el paisaje rural de los alrededores. Dicho impacto será minimizado 
mediante las medidas de acondicionamiento paisajístico propuestas.

	 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �En la fase de construcción, la calidad del aire se verá afectada por la emisión de partí-
culas de diversos calibres derivadas de los trabajos de desbroce, excavaciones y movi-
mientos de tierra, construcción de infraestructuras y estructuras básicas (accesos, red 
de tuberías, etc.), así como de los gases de la combustión y componentes orgánicos 
volátiles derivadas del uso de vehículos y maquinaria.

	     �Durante el funcionamiento del proyecto no se produce ningún tipo de alteración en la 
calidad del aire, salvo el que pueda ocasionar el tránsito ocasional de vehículos que rea-
licen las tareas de mantenimiento y la circulación de los usuarios del complejo turístico.

	     �Durante la fase de construcción, como consecuencia del trasiego de maquinaria, trans-
porte de materiales, excavaciones y demás acciones, se producirá un aumento en los 
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niveles acústicos actuales en la zona de obra. Los niveles de ruidos variarán en función 
del número y tipología de maquinaria empleada en cada fase de la construcción.

	     �En lo relativo a la emisión de ruidos y vibraciones en la fase de explotación tan solo se 
producirá por los usuarios del complejo turístico y quizás por los inversores de la insta-
lación fotovoltaica, con una emisión inferior a 45 dB. De esta forma la emisión de ruidos 
al exterior es despreciable

	 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico 
conocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado de la presente decla-
ración de impacto ambiental en aras de su protección.

	 — Consumo de recursos y cambio climático.

	     �Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, pues la superficie total construida será de 391,10 m2 y la super-
ficie ocupada en planta por las distintas construcciones será de 417,50 m2, construidas 
en una planta sobre rasante y el agua utilizada por los usuarios del complejo turístico 
y por la limpieza de las instalaciones. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se 
limita al periodo en el que el complejo tenga huéspedes, se considera que la afección 
ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no 
contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en la fase de construcción 
ni en la fase de explotación.

	 — Medio socioeconómico.

	     �El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

	 — Sinergias.

	     �Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno de este.

	 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

	     �La promotora incluye el apartado denominado “Análisis sobre la vulnerabilidad ante 
accidentes graves o catástrofes” en el estudio de impacto ambiental, de conformidad 
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con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En dicho apartado, con el objeti-
vo de determinar la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves se 
procede a identificar las posibles amenazas tanto exógenas como endógenas, conclu-
yendo que, las posibilidades de que ocurran graves accidentes o catástrofes teniendo en 
cuenta la naturaleza del proyecto y su ubicación, son bastante reducidas. En cualquier 
caso, con respecto a las amenazas endógenas se tomarán medidas para prevenirlas y 
de minimización en caso de que se produzcan. Para el caso de las amenazas exógenas, 
se reforzará en todos los aspectos posibles, se dispondrá de herramientas para prevenir 
este tipo de amenaza y se dispondrán de planes de emergencia para actuar en caso de 
catástrofes.

    �En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D) �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

    �La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

	 D.1. Condiciones de carácter general.

	 1. �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia de la presente declaración en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

	 2. �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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	 3. �En lo referente a la prevención de incendios forestales, la instalación resultante del pro-
yecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 
24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con Memoria Técnica de Prevención (MTP). La formalización de 
este instrumento de prevención se realiza mediante solicitud de aprobación de la MTP 
de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del título II, y título III, de 
la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

	 4. �Se notificará a la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal el inicio de 
los trabajos. Esta notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

	 5. �Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

	 6. �Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Aldea del Cano, las competencias en estas materias.

	 7. �En cuanto a aguas superficiales, la zona de actuación intercepta el Arroyo Bojondillo. 
En este sentido toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá con-
tar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En ningún 
caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje o 
ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamen-
to de Dominio Público Hidráulico. Por otra parte toda actuación que se realice en zona 
de policía, deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. Además se indica que la Zona de servidumbre deberá ser respetada, 
según se establece en el artículo 6 del texto refundido de la Ley de Aguas y en el artículo 
7 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

	 8. �Referente al consumo de agua, según lo indicado en la documentación no existe red 
de abastecimiento. Se solicitará autorización para suministro mediante pozo de son-
deo, se instalará depósito acumulador y clorador para abastecimiento. Al respecto, se 
indica que no consta en la información disponible en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo que por parte de la promotora se haya solicitado el necesario título concesional de 
aguas, por lo que se indica que, para realizar el abastecimiento desde dicho pozo, es 
necesario solicitar a este organismo el correspondiente título concesional mediante una 
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solicitud de aprovechamientos de aguas. Dado que, durante la tramitación necesaria 
para la concesión/inscripción, el proyecto será sometido a la valoración de los técnicos 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo encargados de la gestión del dominio público 
hidráulico, se entiende que las actividades previstas deberán ajustarse a los requeri-
mientos que surjan durante la tramitación (y que serán reflejados en el condicionado de 
dicha concesión/inscripción) y a los que queden recogidos en la presente declaración de 
impacto ambiental.

	 9. �La actividad deberá obtener los correspondientes informes sanitarios favorables de la 
captación y abastecimiento, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 3/2023, de 10 
de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua 
de consumo, su control y suministro.

	 10. �Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

	 11. �Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

	 12. �Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá pro-
cederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición.

	 13. �No se considera necesario, a priori, establecer limitaciones temporales al objeto de evi-
tar molestias sobre lugares sensibles para fauna protegida. Si durante la realización de 
las actividades o durante la fase de funcionamiento se detectara la presencia de algu-
na especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada 
por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o técnicos 
de la Dirección General de Gestión Sostenible y Política Forestal, previa comunicación 
de tal circunstancia.

	 14. �Cualquier actuación contemplada deberá estar de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, así 
como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

	 15. �En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 D.2. Medidas en fase de construcción.

	 1. �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

	 2. �Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, limitados estrictamente 
para la ejecución del proyecto, debiendo existir una planificación de los drenajes de 
las aguas pluviales y escorrentías. Previamente al comienzo de las obras, se retirará la 
tierra vegetal de las zonas a ocupar, para ser utilizadas de nuevo en la restauración y 
revegetación de las zonas afectadas, así como de las zonas ajardinadas, 

	 3. �No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo inter-
firiendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia 
o escorrentía superficial.

	 4. �Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

	 5. �Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

	 6. �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 7. �Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

	 8. �No se verá afectado ningún pie de arbolado autóctono y no se realizarán movimientos 
de suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este arbo-
lado. El proyecto no podrá comprometer la conservación, mejora y regeneración de la 
dehesa.

	 9. �Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte”.

	 D.3. Medidas en la fase de explotación.

	 1. �Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

	 2. �Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por la promotora, el 
saneamiento se resolverá mediante depuradora de oxidación total con el objetivo de 
reutilizar las aguas depuradas para el riego y baldeo en la propia instalación, previa au-
torización. Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas 
y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autoriza-
ción corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 
efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponde al órgano autonómico o local compe-
tente. Para la aplicación de las aguas residuales depuradas al terreno como tratamiento 
complementario, se deberá disponer de autorización de vertido. Las conducciones de la 
red de saneamiento deberán ser estancas para evitar la infiltración de aguas residuales 
a las aguas subterráneas. 

	     �En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de estas, para 
evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
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público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y 
el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

	 3. �Tal como se establece en el Plan Rector de Uso y Gestión, las construcciones deberán 
responder en su diseño y composición a las características predominantes del medio 
rural en que hayan de emplazarse. A tal fin, las actuaciones que se realicen utilizarán 
materiales, colores y texturas de tipología rústica y tradicional en la zona.

	 4. �La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de bajo 
consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y las mo-
lestias a la fauna silvestre del entorno.

	 5. �En las revegetaciones y ajardinamientos se emplearán especies autóctonas propias de 
la zona, y en todo caso no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación con invasiones biológicas. Se 
tendrá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real De-
creto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras.

	 6. �Se deberá mantener la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y 
refugio de biodiversidad. Se recomienda incrementar su superficie con setos vegetales 
y bandas florales permanentes con especies autóctonas en el perímetro u otras zonas 
no utilizadas.

	 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

	 1. �El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original.

	 2. �Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

E) �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

    �Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto de complejo turístico, se considera que 
no es susceptible que el proyecto pueda afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas

    �Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.
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F) �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. �	El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2. �	Según lo establecido en el apartado de las medidas de carácter general de esta resolución 
y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será 
función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental 
con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas 
en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en las di-
ferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y 
desarrollar un Plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro del proyecto y en su entorno. 

3. �El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el 
siguiente:

	� 3.1. Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente informe 
técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográfico y car-
tográfico. 

	� 3.2. Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los si-
guientes factores ambientales: hidrología, suelo, fauna y flora.

	� 3.3. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuen-
cia.

	� 3.4. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará obli-
gada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de 
dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.
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G) �Comisión de seguimiento.

    �Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe técnico, no se esti-
ma necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

H) �Calificación rústica.

    �La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso permitido o autorizable en suelo rústico. 

    �El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

	� “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo rústico, la declaración de impacto ambiental 
producirá en sus propios términos los efectos de la calificación rústica cuando esta resulte 
preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando la 
idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la ins-
talación o actividad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en materia de 
medioambiente recabará de la Dirección General con competencias en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio o, en su caso, del municipio en cuyo territorio pretenda 
ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no prohibición de 
usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la concreta 
ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días hábiles, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

    �Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 21 de marzo de 2025, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

	� “Habiéndose solicitado por de la entonces Dirección General de Sostenibilidad el informe 
urbanístico previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspon-
diente a la construcción de observatorio astronómico, área de autocaravanas y alojamien-
tos turísticos en el término municipal de Aldea del Cano, a fin de su incorporación a la 
preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos por el precepto cita-
do, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe 
previo emitido por el personal adscrito a la misma,
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INFORMA

Primero. En el término municipal de Aldea del Cano se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 9 de mayo de 
2002, publicadas en el DOE n.º 12, de 28 de enero de 2003. El suelo sobre el que radica 
mayoritariamente el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección para la conservación de las dehesas de encinas (SNUEP 3) y Suelo No 
Urbanizable protegido para la conservación de los ecosistemas degradados o de sustitución y 
las zonas de aprovechamiento agrícola o ganadero (SNUP).

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por 
los artículos 232 y 235 de las normas subsidiarias, al contemplar expresamente como activi-
dades permitidas la vivienda aislada para las explotaciones y construcciones de uso agrícola 
y ganadero.

Con independencia de que la actividad que se pretende sea subsumible dentro de esta ca-
tegoría, el párrafo 1, letra b, de la disposición transitoria segunda de la Ley 11/2018 de 21 
de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, 
para aquellos municipios de más de 10.000/menos de 10.000 habitantes con planeamiento 
aprobado antes de su entrada en vigor, que serán de aplicación las prescripciones referentes 
al suelo rústico contenidas su planeamiento, en cuanto no se opongan al régimen previsto 
en la sección 2.ª del capítulo 1 del título III de la ley. Asimismo, el párrafo 2, letra b de la 
citada disposición transitoria, prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el 
planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno 
de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la ley, se considerarán autorizables con-
forme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia 
de que se acredite su compatibilidad con la conservación de las características ambientales, 
edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga 
entre sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa 
concreta categoría. En consecuencia, el uso que se pretende es autorizable, siempre que sea 
compatible con aquellos valores que fueron objeto de protección mediante la concreta clasifi-
cación del suelo en el que se pretende la actuación.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la construcción de observatorio astronómico, 
área de autocaravanas y alojamientos turísticos debe cumplir en el tipo de suelo en que se 
ubica son los siguientes:

	 1. �La parcela mínima deberá satisfacer las condiciones de parcela mínima de cultivo agra-
rio (8 ha en secano). (Arts. 232 y 235 de las Normas Subsidiarias).
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	 2. �La edificabilidad máxima de la parcela será de 0,005 m2/m2. (Arts. 232 y 235 de las 
Normas Subsidiarias).

	 3. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linde-
ros de al menos 3 m. (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

	 4. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a ca-
minos públicos o vías públicas de acceso de al menos 5 m. (artículo 66.d) de la Ley 
11/2018).

	 5. �Las construcciones, edificaciones e instalaciones se situarán a una distancia no me-
nor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable (artículo 66.c) de la Ley 
11/2018).

	 6. �La altura máxima de edificaciones habrá de ser de 3,5 m. (Arts. 232 y 235 de las Nor-
mas Subsidiarias).

	 7. �Número máximo de plantas: 1 planta. (artículo 232 de las Normas Subsidiarias).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

	 1) �El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

	 2) �La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legal-
mente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes activi-
dades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada 
por esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que 
se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con 
carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

	 3) �La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en 100 años.

	 4) �La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

	 5) �La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la En suelo rústico no pueden realizarse obras o edifica-
ciones que supongan riesgo de formación de nuevo tejido urbano (artículo 65.3 de la 
Ley 11/2018).
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La superficie de la parcela sobre la que radica el proyecto (3,3235 ha) es inferior a la previs-
ta en el planeamiento para el tipo de suelo SNUP. De acuerdo con el artículo 84 del Decreto 
143/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, para los usos dotacionales, 
productivos, agropecuario y terciarios y los destinados a alojamientos turísticos o estaciones 
de servicio, en la resolución por la que se acuerde el otorgamiento de la calificación rústica, 
y a instancias del interesado, podrá disminuirse la superficie mínima exigible, aunque ello 
suponga unos parámetros de ocupación o densidad superior a los establecidos en los indica-
dores de sostenibilidad territorial.

Asimismo, dispone que en las calificaciones rústicas producidas por la formulación de declara-
ción de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe 
favorable a la reducción de superficie mínima exigible se comprenderá dentro del informe 
urbanístico a que se refiere dicho artículo.

No obstante, según el ya mencionado artículo 84 del Decreto 143/2001, podrá disminuirse la 
superficie mínima exigible con la condición imprescindible, de la conformidad de la iniciativa 
sujeta a calificación con la normativa urbanística aplicable. Siendo así que la actuación pro-
puesta, de acuerdo con la documentación obrante en este órgano, se ajustaría a las determi-
naciones previstas en el planeamiento y en la Ley 11/2018, la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana resuelve informar favorablemente la solicitud 
de disminución de la superficie mínima exigible prevista por el artículo 70.3 párrafo último de 
la Ley 11/2018, para la construcción de un observatorio astronómico, área de autocaravanas 
y alojamientos turísticos en la parcela 13 del polígono 2 del término municipal de Aldea del 
Cano a instancias de Ecozona AC Ibérica, SL.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la construcción de un 
observatorio astronómico, área de autocaravanas y alojamientos turísticos propuesta, desde 
un punto de vista urbanístico, no es un uso recogido expresamente en el planeamiento, si 
bien es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio de que en el 
procedimiento administrativo debe quedar acreditada la compatibilidad entre la construcción 
de las instalaciones que se pretenden y los valores del suelo que fueron objeto de protección 
mediante su adscripción a la clase de suelo protegido”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la 
calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exi-
gibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje 
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(letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de 
todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación 
y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f)), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio 
de impacto ambiental presentado por la promotora del proyecto conforme a las exigencias 
derivadas del anexo VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija 
como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del pro-
yecto como su descripción, incluyendo su localización”.

Así mismo, en relación con la precitada letra f) en el apartado A.2 “Localización y descripción 
del proyecto”, se realiza la descripción del proyecto en la que se detallaban las edificaciones, 
construcciones e instalaciones que forman parte del proyecto y se incorpora el cuadro de su-
perficies de las edificaciones proyectadas y la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), quedan recogidos en el plano adjunto.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la 
entonces Dirección General de Sostenibilidad se hicieron consultas a los efectos de la califi-
cación rústica a las Administraciones Públicas relacionadas en el apartado B.2. de la presente 
declaración de impacto ambiental.

Asimismo, en cuanto a la disposición transitoria segunda, Régimen urbanístico del suelo de 
los municipios con planes e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en el momento 
de entrada en vigor de esta ley, apartado 2, letra b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, establece: 

	� “b) En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, me-
diante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos 
o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al 
régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en última instancia, de 
que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las características ambien-
tales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo 
que tenga entre sus funciones la protección de los valores que indujeron la inclusión del 
suelo en una concreta categoría (...)”.
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A los efectos de acreditar la compatibilidad del uso pretendido con la conservación de las 
características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, y considerar el 
uso pretendido como autorizable de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda, apartado 2, letra b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura acabada de transcribir, desde la entonces Dirección 
General de Sostenibilidad se solicitó informe, tanto al Ayuntamiento de Aldea del Cano, como 
al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, y a la extinta Dirección Ge-
neral de Gestión Forestal, Caza y Pesca, que se han pronunciado en los siguientes términos:

	 — �El Ayuntamiento de Aldea del Cano indica que en base a lo expuesto en la disposición 
transitoria segunda de la LOTUS, los usos no prohibidos expresamente por el planea-
miento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno 
de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la ley, se consideran autorizables 
conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en última 
instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las ca-
racterísticas ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el 
informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría. 

	     �En referencia sobre la posibilidad de instalar dicho uso en suelo urbano, en base a la 
información aportada por el equipo redactor del proyecto y la NNSS de Aldea del Cano 
no existe disponibilidad en suelo urbano para ese tipo de actividad.

	 — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que la norma 
urbanística vigente en Aldea del Cano son las NNSS. Encontrándose la parcela en Suelo 
No Urbanizable Protegido. Una parte de los terrenos tienen clasificación de (SNUEP3) 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección para la Conservación de las Dehesas de 
Encinas y de (SNUP) Suelo No Urbanizable con Protección para la Conservación de los 
Ecosistemas Degradados o de Sustitución y las Zonas de Aprovechamiento Agrícola o 
Ganadero. La superficie total de la parcela es de 11,86 ha, de las cuales 3,32 ha se en-
cuentran en SNUP y 8,54 ha en SNUEP3. La edificabilidad del proyecto es 145,2 m² en 
SNUP y 245,90 m² en SNUEP3.

	     �En relación con la petición de informe que acredite su compatibilidad con la conserva-
ción de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, 
se informa conforme a las competencias del Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas, que no se detecta valores incompatibles con el desarrollo de las 
actuaciones incluidas en el complejo turístico propuesto en terreno rústico y que se 
deberán tener en cuenta una serie de medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
correspondiente documento de “Autorización de Usos en Espacios Naturales Protegidos 
y su entorno e Informe de Afección a Red Natura 2000”.
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	 — �El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la entonces Dirección General de Ges-
tión Forestal, Caza y Pesca, indica que según el proyecto presentado para el complejo 
turístico a ubicar en la parcela 13 del polígono 2, del término municipal de Aldea del 
Cano, se deberá incluir y tener en cuenta las siguientes consideraciones: en ningún caso 
las infraestructuras del proyecto derivarán en un nuevo núcleo de población. Según la 
disposición adicional undécima de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura: 

		�  “1. Las Administraciones competentes en materia de ordenación territorial y urbanística 
adoptarán las medidas necesarias para dotar de la adecuada protección urbanística a 
los montes o terrenos forestales, especialmente los incluidos en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública o en el Registro de Montes Protectores de Extremadura, al objeto de 
disponer un régimen de usos y actividades compatible con los usos forestales propios 
de los montes para la autorización de infraestructuras, instalaciones, construcciones o 
edificaciones”.

El proyecto Complejo Turístico no podrá comprometer la conservación, mejora y regenera-
ción de la dehesa. Las medidas preventivas y correctoras incluidas en el estudio de impacto 
ambiental serán cumplidas en el desarrollo de los trabajos. Las actuaciones proyectadas y el 
desarrollo de la actividad deberán evitar la fragmentación de los hábitats forestales.

Las actuaciones previstas no pueden provocar una disminución en el número de pies de espe-
cies arbóreas autóctonas. La dehesa está siendo objeto de deterioro y perdida de las varieda-
des autóctonas y de todas las especies asociadas a este sistema silvopastoral ya sean hongos, 
vegetales o animales que conforman uno de los ecosistemas forestales más importantes de 
nuestra región.

La planificación de los edificios e infraestructuras asociadas se deben instalar de manera ra-
zonable y con una buena organización evitando la aglomeración de infraestructuras para dar 
servicio de manera individual a cada instalación, siendo una planificación global y mensurada 
para todo el terreno afectado.

Se incluye ajardinamientos y plantaciones, las especies introducidas tienen que ser especies 
autóctonas, no podrán plantarse especies alóctonas incompatibles con la regeneración y man-
tenimiento de la dehesa. No se podrán plantar especies incluidas en el catálogo de especies 
invasoras.

Se deben incluir infraestructuras de protección contra los incendios forestales, según Decreto. 
260/2014, de 2 de diciembre, y sus modificaciones posteriores, por el que se regula la 
prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los terrenos afectados por el presente proyecto son superficies declaradas como forestal, por 
tanto, se recuerda que cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones 
posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura y el Decreto 
134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actua-
ciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros 
de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

En la memoria para calificación rústica del proyecto de complejo turístico, firmada por técnico 
competente, y cuya última versión fue presentada con fecha 6 de marzo de 2026, como parte 
de la documentación aportada por la promotora a través del órgano sustantivo, junto con el 
estudio de impacto ambiental, se da cumplimiento a los condicionantes urbanísticos a cumplir 
en el tipo de suelo en el que se ubica el proyecto.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

La presente calificación rústica se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad, es decir, 
que no implica ni presupone que se reconozca a la promotora del proyecto derecho dominical 
alguno sobre las parcelas en las que se pretende implantar la instalación, no afectando a las 
relaciones dominicales de carácter civil que dicha implantación pueda originar, limitándose 
a fijar las condiciones para la materialización de las edificaciones, construcciones e instala-
ciones necesarias para la implantación del uso autorizable ligado al proyecto de complejo 
turístico.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.9.d) de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura,“Del acto ad-
ministrativo por el que se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la 
Propiedad con carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal”.

Según dispone el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, la calificación rústica contendrá el importe 
del canon a satisfacer, que será provisional hasta que finalice la obra y será definitivo con 
la liquidación de este. El artículo 70.2, por su parte, fija el canon con carácter general en el 
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2% del importe total de la inversión realizada en la ejecución, sin perjuicio de otros porcen-
tajes previstos para supuestos especiales en el mismo precepto. Para el caso del presente 
procedimiento, se fija el canon en el tipo general del 2 %, a aplicar sobre la base del importe 
del presupuesto de ejecución material, a reserva de la liquidación definitiva que se habrá de 
practicar a la finalización de la obra. 

El canon se devengará a partir del otorgamiento de la calificación, estableciéndose un plazo 
máximo para abonarlo de 3 meses desde la notificación del otorgamiento de la calificación al 
interesado. En caso de no abonarse el canon en el plazo establecido, la calificación obtenida 
caducará. 

La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la presente calificación permanezca vigente, la unidad integrada por estos terrenos 
no podrá ser objeto de división.

La presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos propios de la 
calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, no se hubie-
ren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (artículo 82.9 
del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales casos, la 
promotora del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención de la 
calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que en ningún caso será inferior al periodo de amortización 
de las inversiones precisas para materializar los actos sujetos a calificación (artículo 69.5 de 
la Ley 11/2018) y que se fija en cien años (artículo 81.5 del Decreto 143/2021, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 11/2018), la misma caducará 
cuando:



NÚMERO 108 

Lunes 8 de junio de 2026
24395

	 — �La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

	 — �La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

De esta resolución se tomará razón en el Registro de la Propiedad en los términos previstos 
en la legislación hipotecaria.

I) �Otras disposiciones.

1. �La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2. �Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de los promotores conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental y en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

	 a) �La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

	 b) �Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

	 c) �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambien-
tal se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insufi-
cientes, innecesarias o ineficaces.

3. �Los promotores podrán incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4. �La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.
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5. �La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6. �La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección 
General de Gestión Sostenible y Política Forestal, a la vista de la propuesta del Servicio de 
Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental 
favorable para el proyecto de complejo turístico en el término municipal de Aldea del Cano 
(Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto y su puesta en 
funcionamiento produzca efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cum-
plan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
la promotora siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 25 de mayo de 2026.

El Director General de Gestión 
Sostenible y Política Forestal,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO 
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PLANO ADJUNTO
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ejecución de reforma de los centros de distribución 
CD 67821 "Scto.Portero Azulejos" - CD 67822 "Portero Azulejos" y de la 
LSMT "Valverde_" a 20 kV para mejora de la red, sito en CR Sevilla, 97". 
Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-01788/18528. (2026061362)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ejecución de reforma de los centros de distribución CD 67821 
“Scto.Portero Azulejos” - CD 67822 “Portero Azulejos” y de la LSMT “Valverde_” a 20 kV para 
mejora de la red, sito en CR Sevilla, 97”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, 
SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edi-
ficio S. XXI - planta 7.ª), de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22/12/2025, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 16/01/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territo-
rio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 
140, de 30 de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en 
el Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de reforma de los centros de 
distribución CD 67821 “Scto.Portero Azulejos” - CD 67822 “Portero Azulejos” y de la LSMT 
“Valverde_” a 20 kV para mejora de la red, sito en CR Sevilla, 97”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

	 — �Se realizará PCR con LSMT existentes en arqueta A1 n.º 3 existente de la cadena eléc-
trica \Badajoz\20Valverde_

	 — �Conexión y tendido de 122 m de dos nuevas extensiones de LSMT con conductor RZ 
18/30 kV 3x240 mm² Al desde conexión con LSMT existentes en arqueta A1 n.º 3 exis-
tente hasta las nuevas celdas de línea 27 y 37 a instalar en CD 67822 por nueva cana-
lización a realizar y por canalización existente.

	 — �Se desmantelan 62 m de LSMT existente con conductor RZ 18/30 kV 3x240 mm² Al 
desde la arqueta A1 n.º 3 existente hasta la celda de remonte a desmantelar del CD 
67822.

	 — �Se realizarán 26 metros de canalización de 2 tubos y D200 mm por calzada.

	 — �Se adecuarán 3 arquetas A1 existentes, n.º 1, 2 y 3.

	 — �Se desmantelará el CD 67821 y se reformará el CD 67822.

	 — �Se desmantelarán celdas de remonte y medida del CD 67822.

	 — �Se instalarán dos celdas de línea de tipo Ormazabal aisladas en SF6 y motorizadas, 17 
y 37.

Emplazamiento: Sito en carretera de Sevilla, n.º 97, 06009, en el término municipal de 
Badajoz.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2026, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se modifica la Resolución de fecha 8 de marzo 
de 2018, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Viproes Energética, SA, para la instalación fotovoltaica "Aldea 
Moret", e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, 
expediente GE-M/03/16, por la incorporación del módulo de almacenamiento 
electroquímico mediante baterías "BESS Aldea Moret". (2026061366)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Viproes 
Energética, SA, con CIF A-06543003 y domicilio social en Paseo de la Castellana, n.º 177, 
CP 28046, Madrid, en relación con la modificación de las características de la instalación de 
referencia, se exponen los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fechas 8 de marzo de 2018 se dictaron Resoluciones de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa (publicada 
en DOE número 72, de fecha 13 de abril de 2018) y autorización administrativa de construc-
ción para la instalación fotovoltaica “Aldea Moret”, ubicada en término municipal de Malpartida 
de Cáceres (Cáceres), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, 
expediente GE-M/03/16; emitiéndose posteriormente con fecha 1 de junio de 2020 Resolu-
ción de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización 
de explotación a la sociedad Viproes Energética, SA, para la citada instalación, modificada 
posteriormente por Resolución de fecha 22 de septiembre de 2023.

Segundo. Con fecha de registro de entrada de 1 de agosto de 2025, D. Gabino Davila Martín 
Sauceda, en nombre y representación de la sociedad Viproes Energética, SA, presentó soli-
citud de modificación de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia, 
con motivo de la instalación de un sistema de almacenamiento mediante baterías; acompa-
ñando a dichos efectos el proyecto de construcción correspondiente. 

Tercero. Con fecha de 9 de diciembre de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible informa que el citado proyec-
to“(…) estaría exento del trámite de evaluación de impacto ambiental simplificada.

Dado que dicho proyecto no se encuentra incluido dentro del anexo II de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental y por ende del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le comunica 
que no requiere ser sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
simplificada o abreviada, recogido en dicha norma”.
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Cuarto. Analizada la documentación aportada, esta Dirección General considera que las mo-
dificaciones propuestas no se ajustan al punto 2, apartado d) del artículo 115 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, considerando, por tanto, la necesidad de modificar la autorización administrativa 
previa concedida.

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y el artículo 125 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se sometió a 
información pública la modificación de la autorización administrativa previa, finalizando dicho 
trámite con fecha 24 de marzo de 2026, no habiéndose presentado alegaciones. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
se dio traslado de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organis-
mos o empresas de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a 
su cargo, no habiendo manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, 
asimismo, aceptados por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Sexto. Con fecha de registro de entrada de 26 de mayo de 2026, D. Gabino Davila Martín 
Sauceda, en nombre y representación de la sociedad Viproes Energética, SA, completó la do-
cumentación necesaria para la obtención de la modificación de la autorización administrativa 
previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se crean las Vicepresidencias, así como lo dispuesto en el Decreto 18/2026, de 
30 de abril, por el que se establece su estructura orgánica básica, corresponde a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacionadas con la dirección de las 
políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el capítulo II del título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analiza-
dos los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente.

Tercero. Con fecha 7 de noviembre de 2025 entró en vigor el Real Decreto 997/2025, de 5 
de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléc-
trico, cuyo artículo 5 modifica la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, siendo 
de aplicación dicha modificación a la instalación que nos ocupa en virtud de las disposiciones 
transitoria primera y final quinta del citado Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Modificar la Resolución de fecha 8 de marzo de 2018, de esta Dirección General, por la que 
se otorgaba autorización administrativa previa a la sociedad Viproes Energética, SA, para la 
instalación fotovoltaica “Aldea Moret”, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada, expediente GE-M/03/16, por la incorporación del módulo de almacenamiento elec-
troquímico “BESS Aldea Moret”, conformando una instalación híbrida cuyas características 
principales son las que a continuación se indican: 

	 Características de la instalación híbrida:

		  Potencia instalada instalación híbrida: 10 MW.
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		�  Módulo de generación fotovoltaico “Aldea Moret” existente de 10 MW de potencia ins-
talada (conforme al artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio), ubicado en el 
término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres), con autorización de explotación 
de fecha 1 de junio de 2020, y autorización de explotación complementaria de fecha 22 
de septiembre de 2023.

	 Características del módulo de almacenamiento electroquímico:

		  Nombre: “BESS Aldea Moret”.

		�  Parcelas afectadas por el módulo de almacenamiento electroquímico: Polígono 6, par-
cela 13, del término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres). 

		  Potencia instalada módulo almacenamiento: 3,44 MW.

		  Módulo de almacenamiento mediante baterías, formado por:

			�   2 contenedores de baterías con una capacidad de almacenamiento de energía de 
7,52 MWh y un tiempo de carga/descarga de 2 horas partiendo del estado de plena 
carga, y un inversor de 3.440 kW de potencia limitada por el fabricante y un trans-
formador de 4.390 kVA (30/0,69 kV), y un transformador de servicios auxiliares de 
250 kVA (0,42 kV/30 kV).

			�   Este módulo permite la acumulación de parte de la energía eléctrica generada en 
la planta fotovoltaica, así como consumir energía de la red, siendo así un sistema 
bidireccional.

		�  Línea subterránea de 30 kV, con una longitud de 151 metros, que conecta el Centro de 
transformación del sistema de almacenamiento con el centro de seccionamiento “CS 
BESS Aldea Moret”.

		�  Centro de seccionamiento “CS BESS Aldea Moret”, compuesto por dos celdas de entrada 
de línea, una de ellas procedente de la instalación fotovoltaica y la otra procedente del 
módulo de baterías, y una celda de entrada/salida de línea hacia las celdas de línea ubi-
cadas en el edificio de 30 kV existente la Subestación transformadora 30/45 kV “Aldea 
Moret”.

		�  Línea subterránea de 30 kV, con una longitud de 50 metros, que conecta el centro de 
seccionamiento “CS BESS Aldea Moret” con las celdas de línea ubicadas en el edificio 
de 30 kV existente la subestación transformadora 30/45 kV “Aldea Moret”.

	 Infraestructuras comunes existentes de transformación y evacuación de la energía. 
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		�  Subestación transformadora 30/45 kV de 10 MVA, denominada “Aldea Moret”, ubicada 
en el polígono 6, parcelas 13 del del término municipal de Malpartida de Cáceres 
(Cáceres).

		�  Línea de evacuación a 45 kV, formada por tres tramos, subterránea/aérea/ subterrá-
nea, con una longitud total 12.145 m, que discurre por los términos municipales de 
Malpartida de Cáceres (Cáceres) y Cáceres, con origen en la citada subestación trans-
formadora de la planta fotovoltaica y final en la “STR Capellanías” propiedad de i-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

	 Presupuesto total de ejecución material del módulo de almacenamiento: 999.981,86 €.

	� Finalidad: Instalación de almacenamiento de energía eléctrica procedente de instalación 
solar fotovoltaica y de consumo de la red. 

	 La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

	� La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	� La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

	� La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 27 de mayo de 2026.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

 RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Ejecución de reforma SFA0167_2 de LMT denominada 
"Corchuel" a 20 kV procedente de la subestación "Vaguadas" y del CD 44360 
"Nuevo Corazón de Jesús"". Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-
01788/18513. (2026061367)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ejecución de reforma SFA0167_2 de LMT denominada 
“Corchuel” a 20 kV procedente de la subestación “Vaguadas” y del CD 44360 “Nuevo Cora-
zón de Jesús””, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio S. XXI - planta 
7.ª), de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20/03/2026, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 13/04/2026.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territo-
rio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 
140, de 30 de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en 
el Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ejecución de reforma 
SFA0167_2 de LMT denominada “Corchuel” a 20 kV procedente de la subestación “Vaguadas” 
y del CD 44360 “Nuevo Corazón de Jesús””, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

	 Se desmantelarán la línea existente y el CD44630. 

	� LSMT Se instalarán 60 metros de 3 nuevas líneas subterráneas de media tensión en simple 
circuito con cable RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al desde: el nuevo CD 44360 a instalar 
hasta el apoyo A411372 existente.

	� Tramo 1: Se realizarán 6 metros de nueva línea de media tensión desde la salida 17 del 
nuevo CD “Nuevo Corazón.Jesús” hasta el nuevo empalme a instalar.

	� Tramo 2: Se realizarán 6 metros de nueva línea de media tensión desde la salida 27 del 
nuevo CD “Nuevo Corazón.Jesús” hasta el nuevo empalme a instalar. 

	� Tramo 3: Se realizarán 48 metros de nueva línea de media tensión desde la salida 47 del 
nuevo CD “Nuevo Corazón.Jesús” hasta el nuevo apoyo A417715 a instalar. 

	� CD Nuevo PFU-4 transformador de 160 kVA B1B2; celdas modulares 3L+P de 24 kV aisla-
das en gas; cuadro de baja tensión de 8 salidas de 400V .

	� Emplazamiento: Sito en Urbanización Corazón de Jesús. Polígono 224 Parcela 92 La Cor-
chuela, 06001, en el término municipal de Badajoz.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 27 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO NATURAL

ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023. (2026080892)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras de las ayudas al estable-
cimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la convocatoria para el ejercicio 2023 (DOE número 117, de 20 de junio).

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es/), que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

IV

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que se comunica los requerimientos de subsa-
nación de solicitudes de pago en las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
56/2023.

CIF/NIF Nombre

***6707** IÑIGO DUARTE, JOSE FRANCISCO
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2026080893)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas  en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que se comunica los requerimientos de subsa-
nación de solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agri-
cultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7677** LOBO TEJÓN, SARA

***6508** RUANO PEREZ, JULIO
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2026080894)

El Decreto 169/2024 de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas  en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de ayuda, se requiere 
a los interesados relacionados en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane dicha solicitud.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***1093** TRINIDAD SÁNCHEZ, RAFAEL
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas 
al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023. 
(2026080895)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras de las ayudas al estable-
cimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la convocatoria para el ejercicio 2023 (DOE número 117, de 20 de junio).

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/), que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez realizados los trámites preceptivos, incluida la audiencia a las personas interesadas, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 56/2023, se publica en el anexo adjunto, la rela-
ción de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas 
al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

Se informa que podrán conocer dichas resoluciones a través de la notificación individual tra-
mitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso  potestativo de reposición, ante el Director General de Política Agraria 
Comunitaria en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 
presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en rela-
ción con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de que se interponga recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se produzca la desestimación presunta por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, 
reseñada anteriormente. Del mismo modo, contra la resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
aquel que fuera notificada la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El escrito del recurso potestativo de reposición se presentará a través de la plataforma ARA-
DO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

 

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO 

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las 
ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023.

CIF/NIF Nombre

***1246** PARDO CORTES, ROCIO

***8657** FERNANDEZ FERREIRA, ALEJANDRO

***7090** CANO GOMEZ, MARIA JOSE

***7599** GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MANUEL

***7531** BARRIOS CERRADA, FERNANDO

***7377** GALLARDO GARCÍA, INES MARÍA

***6772** HERMOSO MANGAS, SARA

***4698** PÉREZ-TORIL JIMÉNEZ, ALBERTO JAIME

***3674** BALLESTEROS CORDOBÉS, ARACELI

***5208** GALAN LUCAS, DAVID

***5107** SOLANO LOZANO, SANTIAGO
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se notifica comunicación de variación de solicitudes de pago de 
la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2026080896)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras y a 
las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y realiza la primera 
convocatoria de ambas ayudas (DOE número 13, de 21 de enero de 2025).

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas  en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se comunica 
al interesado relacionado en el anexo que hay una variación entre la ayuda aprobada y la cer-
tificada, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a esta notificación, en el caso de no estar de acuerdo, aporte la documentación que considere 
necesaria para su modificación. 

Se informa que podrán conocer dicho trámite a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO.

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se notifica comunicación de variación de solicitudes de pago de 
la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas 
por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presen-
tadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***8654** GARCIA TORRADO, SANTIAGO JOSE
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de la solicitud 
de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2026080897)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas  en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se requiere 
a los interesados relacionado en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días há-
biles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane dicha solicitud.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de solicitud 
de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***5973** MADERA ALBANDOR, JESÚS

***2502** GONZÁLEZ SCHILLBACH, RAUL

***1865** LÓPEZ BÉJAR, JOSÉ ANTONIO

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 1 de junio de 2026 sobre relación de entidades que han efectuado 
delegación de competencias y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones en 
el OAR. (2026080906)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones, así como, en su caso, la suscripción 
del correspondiente convenio regulador, efectuadas por municipios de la provincia y otras en-
tidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excelentísima Diputación Provincial 
de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en el artículo 8 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
garantía de la autonomía municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR 
en fecha 26 de mayo de 2026 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 
29 de mayo de 2026.

1. �Ayuntamiento de Campillo de Llerena, autoriza la suscripción del Convenio General apro-
bado en el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

  GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS          

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

  X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO-
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

      X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS-COTOS DE CAZA Y 
PESCA

 X X X  X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS          

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL 
(TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCU-
LOS A TRAVES DE LAS ACERAS 
RESERVA DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PA-
RADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE (ENTRADA DE 
VEHÍCULOS Y VADO PERMANEN-
TE)

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DEL SER-
VICIO DE CEMENTERIO Y OTROS 
SERVICIOS FUNEBRES

      X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRE-
NOS DE USO PUBLICO CON INS-
TALACIÓN DE QUIOSCOS

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TE-
RRENOS DE USO PÚBLICO CON 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AM-
BULANTES (MERCADILLO)

      X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OCUPACION DE TE-
RRENOS DE USO PUBLICO PARA 
LA INSTALACION DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS, ATRACCIONES O 
RECREO, ASI COMO INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES, Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO

      X X X

TASA POR OCUPACION DE TERRE-
NOS DE USO PUBLICO CON MER-
CANCIAS, MATERIALES DE CONS-
TRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS ANDAMIOS 
Y OTRAS INSTALACIONES ANALO-
GAS

      X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TE-
RRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS Y SILLAS Y ELEMENTOS 
ANÁLOGOS CON FINALIDAD LU-
CRATIVA

  X X X X X X X

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRE-
NOS DE USO PÚBLICO CON CAJE-
ROS AUTOMÁTICOS

      X X X

TASA POR OCUPACION DEL VUELO 
DE LA VIA PÚBLICA CON ELE-
MENTOS O INSTALACIONES QUE 
SOBRESALGAN DE LA LÍNEA DE 
FACHADA (TOLDOS)

  X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS DE APERTURA DE ES-
TABLECIMIENTOS O REALIZACION 
DE ACTIVIDADES ADMINISTRA-
TIVAS DE CONTROL EN LOS QUE 
LOS SUPUESTOS EN LOS QUE LA 
EXIGENCIA DE LICENCIA FUERA 
SUSTITUIDA POR LA PRESTACIÓN 
DE DECLARACION RESPONSABLE 
O COMUNICACION PREVIA

      X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS 
EXIGIDAS POR LA LEGISLACON 
DEL SUELO Y ORDENACION UR-
BANA O REALIZACION DE ACTI-
VIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTROL EN LOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE LA EXIGENCIA DE LI-
CENCIA FUERA SUSTITUIDA POR 
LA PRESTACIÓN DE DECLARACION 
RESPONSABLE O COMUNICACION 
PREVIA

        X X X

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVI-
CIO DE GUARDERIA INFANTIL

      X X X

TASA POR INSERCIÓN PUBLICITA-
RIA EN REVISTAS MUNICIPALES Y 
OTROS

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVI-
CIOS DE AYUDA A DOMICILIO

      X X X

TASA POR PRESTACION DE SERVI-
CIO EN EL CENTRO DE DIA

      X X X

TASA POR PRESTACION DE SER-
VICIO EN LA RESIDENCIA DE PER-
SONAS MAYORES

      X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO

         

CANON SUSTITUTIVO POR APRO-
VECHAMIENTO URBANÍSTICO

      X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS       X X X

REINTEGROS DE COBROS/PAGOS 
INDEBIDOS

      X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:
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CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON SUMINISTROS

TASA ALCANTARILLADO

GUARDERÍA RURAL Y MEJORA DE CAMINOS

TASA BASURAS DOMICILIARIAS

OCUPACIÓN TERRENO PÚBLICO

TASA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

SERVICO DE BÁSCULA PÚBLICA

PRESTACIÓN DE SERVICIO

COMEDOR Y LAVANDERÍA

RODAJE, ARRASTRE DE VEHÍCULOS

RETIRADA DE ESCOMBROS

RETIRADA DE VEHÍCULOS EN MAL ESTADO DE LA VÍA PÚBLICA

SERVICIO DE ENSEÑANZA

SERVICIO AUDIO VISUALES

TASAS INDUSTRIALES

UTILIZACIÓN MAQUINARIA MUNICIPAL

EXPEDIENTES RUINA OBRAS

INSTALACIÓN DEPORTIVA TITULAR MUNICIPAL

ACCESO A INSTALACIONES DEPORTIVAS

USO INSTALACIONES TITULARIDAD MUNICIPAL

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

INFRACCIONES URBANÍSTICAS
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PÓSITO (CRÉDITO AGRÍCOLA)

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

PREVENCIÓN DE RUINAS, DERRIBOS Y ESCOMBROS

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. En 
particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extinción de 
la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

2. �Ayuntamiento de Hinojosa del Valle, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado 
en el 2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

     GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS:           

IMPUESTO SOBRE BIENES IN-
MUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

  X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-
CIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS

   X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS-COTOS DE CAZA Y 
PESCA

  X X  X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:           

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL 
(TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA POR PRESTACION DEL SER-
VICIO DE GUARDERÍA RURAL

  X X X X X X X

TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS 
EXIGIDAS POR LA LEGISLACON 
DEL SUELO Y ORDENACION UR-
BANA O REALIZACION DE ACTI-
VIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTROL EN LOS SUPUESTOS 
EN LOS QUE LA EXIGENCIA DE 
LICENCIA FUERA SUSTITUIDA 
POR LA PRESTACIÓN DE DECLA-
RACION RESPONSABLE O COMU-
NICACION PREVIA

  X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO:

         

CANON SUSTITUTIVO POR APRO-
VECHAMIENTO URBANÍSTICO

 X X X X X X X X

CANON POR CONCESIONES AD-
MINISTRATIVAS MUNICIPALES

 X X X X X X X X

REINTEGRO POR PAGOS O CO-
BROS INDEBIDOS Y DE SUBVEN-
CIONES

      X X X

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA       X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:
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CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS:

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

TASA POR BASURA DOMICILIARIA

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS Y COCHERAS

TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS

TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

TRÁFICO EN CASCO URBANO

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA EN ALTA

PRECIO PÚBLICO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. En 
particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extinción de 
la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

Al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura y en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, encomienda la realización de actividades de carácter 
material o técnico en relación a la gestión recaudatoria en vía voluntaria de los ingresos pro-
cedentes del patrimonio de este municipio y demás de derecho privado, no afectos al uso o 
servicio público, que a continuación se relacionan.

CONCEPTOS

INGRESOS DE DERECHO PRIVADO

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS MUNICIPALES 

ARRENDAMIENTOS DE LOCALES MUNICIPALES
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3. �Ayuntamiento de La Zarza, autoriza la suscripción del Convenio General aprobado en el 
2024 y:

	� 1º/ Ratifica la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS FACULTADES

   GC GCe GT LIQ INSP RVOL REJ SAN REV

IMPUESTOS          

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

X X X X  X X X X

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

 X X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE EL INCREMEN-
TO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA

   X X X X X X X

IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS-COTOS DE CAZA Y 
PESCA

  X X  X X X X

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS          

TASA POR APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL 
(TASA 1,5)

  X X X X X X X

TASA POR RECOGIDA DE RESI-
DUOS SOLIDOS URBANOS

  X X X X X X X
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CONCEPTOS FACULTADES

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCU-
LOS A TRAVES DE LAS ACERAS, 
RESERVA DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PA-
RADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE (VADO PERMA-
NENTE)

  X X X X X X X

OTROS INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO

          

CANON POR CONCESIONES ADMI-
NISTRATIVAS MUNICIPALES

  X X X X X X X

MULTAS Y SANCIONES VARIAS       X X X

	� 2º/ Revoca la/s delegación/es efectuada/s con anterioridad en la Diputación de Badajoz, a 
través del OAR, según se especifica a continuación:

CONCEPTOS

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

TASA POR UTILIZACIÓN ESPECIAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

TASA BASURA DOMICILIARIA Y BASURA INDUSTRIAL

OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO

SANCIONES PROCEDENTES DE LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA, 
MULTAS COERCITIVAS Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE EN-
COMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. En 
particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extinción de 
la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.
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4. �Ayuntamiento de Bienvenida.

	 — �Renueva la encomienda en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, de la gestión de 
los procedimientos sancionadores en materia de tráfico, delega la gestión recaudatoria 
de las multas y sanciones derivadas de los mismos y autoriza la suscripción del Conve-
nio regulador.

5. �Ayuntamiento de Puebla de la Calzada.

	 — �Renueva la encomienda en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, de la gestión de 
los procedimientos sancionadores en materia de tráfico, delega la gestión recaudatoria 
de las multas y sanciones derivadas de los mismos y autoriza la suscripción del Conve-
nio regulador.

6. �Ayuntamiento de Valle de Santa Ana.

	 — �Encomienda en la Diputación de Badajoz, a través del OAR, de la gestión de los pro-
cedimientos sancionadores en materia de tráfico, delega la gestión recaudatoria de 
las multas y sanciones derivadas de los mismos y autoriza la suscripción del Convenio 
regulador.

Los expedientes que se encuentren en estado de tramitación serán resueltos por el OAR. En 
particular, continuarán los procedimientos de recaudación iniciados hasta la total extinción de 
la deuda, ya sea por pago, declaración de insolvencia o extinción por prescripción.

Badajoz, 1 de junio de 2026. El Gerente, DAVID DE BARROS DIESTRE.

______________________________

Abreviaturas: GC: Gestión Catastral; GCe: Gestión Censal; GT: Gestión Tributaria; LIQ: Liquidación; INSP: Inspec-
ción Tributaria; RVOL: Recaudación Voluntaria; REJ: Recaudación Ejecutiva; SAN: Sanción Tributaria; REV: Revisión 
en vía administrativa.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 2 de junio de 2026 por el que se da publicidad a la aprobación 
de las bases y la convocatoria para la provisión de una plaza de Agente de 
la Policía Local, por el sistema de movilidad, mediante concurso de méritos. 
(2026080911)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 29/05/2026 las bases y la con-
vocatoria para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, por el sistema de 
movilidad, mediante un concurso de méritos, se abre el plazo de presentación de solici-
tudes que será de 20 días hábiles a contar del siguiente a aquel en que aparezca publica-
do el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Durante dicho plazo, el 
expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipa-
les para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el expe-
diente estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es .

Las bases que rigen la convocatoria de la provisión de la plaza referenciada aparecen ínte-
gramente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 102, de 2 de junio 
de 2026.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios.

Malpartida de Cáceres, 2 de junio de 2026. El Alcalde-Presidente, ALFREDO AGUILERA 
ALCÁNTARA.

• • •

https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es/
https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 1 de junio de 2026 por el que se da publicidad a las bases de 
la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial de la Policía Local. 
(2026080909)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 100, de 28 de mayo de 2026, se publicaron íntegra-
mente las bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de acceso de promoción 
interna y el sistema de selección de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de la Policía 
Local, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría Oficial; vacante en la plantilla de personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público 
de 2026, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
marzo de 2026 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 57, de 24 de marzo.

En dicho procedimiento, el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, 1 de junio de 2026. La Alcaldesa, ANA BELÉN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 1 de junio de 2026 por el que se da publicidad a las bases de la 
convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Agente de la Policía Local. 
(2026080910)

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 100, de 28 de mayo de 2026, se publicaron íntegra-
mente las bases de la convocatoria para la provisión, por el sistema de acceso de movilidad 
y el sistema de selección de concurso -según lo previsto en el artículo 55 de la Ley 7/2017, 
de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura-, de cuatro plazas de 
Agente de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría Agente; vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2026, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión or-
dinaria celebrada el día 13 de marzo de 2026 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 57, de 24 de marzo. 

En dicho procedimiento, el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, 1 de junio de 2026. La Alcaldesa, ANA BELÉN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ.

• • •
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ENTIDAD LOCAL MENOR DE GUADAJIRA

ANUNCIO de 1 de junio de 2026 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2026. (2026080907)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 1 de junio de 2026, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseña para el año 
2026.

Personal laboral fijo:

Categoría laboral Especialidad
N.º  

Vacantes
Denominación Sistema de acceso

Encargado de Obras
Administración 

Especial
1 Encargado de Obras

Turno libre 
(concurso-oposición)

Auxiliar de Biblioteca
Administración 

Especial
1 Auxiliar de Biblioteca

Turno libre 
(concurso–oposición)

Se publica el presente anuncio en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Guadajira, 1 de junio de 2026. El Alcalde, SERGIO FERNÁNDEZ AGUADO.

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 29 de mayo de 2026 sobre la convocatoria de pruebas selectivas 
para la cobertura de un puesto de personal Técnico. (2026080899)

Conforme a lo dispuesto en los “Procedimientos de selección y contratación de personal de 
FundeSalud”, se convocan pruebas selectivas para la cobertura de la siguiente plaza de per-
sonal Técnico:

Denominación Puestos

Técnico/a de Gestión Proyectos. Exp: P100-I. REF: 15/2026 1

Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán formular su solici-
tud siguiendo el procedimiento establecido en los “Procedimientos de selección y con-
tratación de personal de FundeSalud”, publicado en la página web de la entidad 
https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/ .

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en el proceso selectivo, a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Mérida, 29 de mayo de 2026. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.

https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/
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